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Juicio de revisión constitucional electoral.

Cancún, Quintana Roo; 19 de julio de2025

H. Magistrados que integran la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder
Judicial de la Federación, con sede en la Ciudad de México.

Por conducto del Tribunal Electoral del Estado de Quintana Roo.

Presente.

Adrián Armando Pacheco Salazar, por mi propio y personal derecho, en mi

calidad de candidato propuesto por el Poder Judicial del Estado de Quintana Roo, para

el cargo de Magistrado del Tribunal Superior de Justicia, dentro del Proceso

Extraoidin ario 2025 en el Estado de Quintana Roo, de conformidad con lo dispuesto
por el artículo 3", punto 2, inciso d)1, de la Ley General del Sistema de Medios de

imprgnación en Materia Electoral, vengo a promover el presente juicio de revisión
constitucional electoral.

por consiguiente, con el propósito de dar cabal cumplimiento a los requisitos

previstos en el numeral g" de la Ley General del Sistema de Medios de lmpugnación

en Materia Electoral, tenemos que:

a) Hacer constar el nombre del actor: El nombre del suscrito es Adrián

Arma Pacheco azar. con el carácter de candidato proPuesto Por el Poder

Judicial del Estado de Quintana Roo, para el

de Justicia, dentro del Proceso Extraordinari
cargo de Magistrado del Tribunal Superior
o 2025 en el Estado de Quintana Roo.

b) Señalar domicilio Pa ra oÍr y recibir notificaciones Y, erl su caso a quien en

su nombre las pueda oír Y recibir: Solicito de manera atenta se vincule el usuario

adrianarmando.pacheco vinculado al correo de igual

manera, solicito Se me realicen las notificaciones de manera n ca

Medios de contacto no Procesales

Como medio de contacto notificaciones no procesales proporciono el correo

1 "Artlculo 3.

tl
2. El sistema de medios de impugnación se integra por:

tl
U) Ll jr¡c¡o de revisión constitucional electoral, para garantizar la constitucionalidad de actos o resoluciones definitivas y

firmes de las autoridades competentes de las entidaáes federativas para organizar y calificar los comicios o resolver las

controversias que surjan durante los mismos;
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Autorizados.

El suscrito autoriza para oír y recibir notificaciones a Alejandro Aranda Arenas y
Eloin de Jesús Cen Salazar.

c) Acompañar el o los documentos que sean necesarios para acreditar la

personería del promovente: El suscrito acredita su calidad de candidato postulado

por el Poder Judicial del Estado de Quintana Roo, para ocupar el cargo de Magistrado

del Tribunal Superior de Justicia, con la documental consistente la sentencia dictada el

diecisiete de julio de dos mil veinticinco, por el Tribunal Electoral del Estado de Quintana

Roo, en el expediente JUN/0Olt2O25 y sus acumulados, relativo al juicio de nulidad

promovido por el suscrito y otros, contra del acuerdo IEQROO/CGEPJ lA'057'2025, por

medio del cual se emite la declaratoria de validez, la asignación de los cargos electivos,

y la entrega de constancias a las Magistraturas del Tribunal Superior de Justicia,

i/agistratuias del Tribunal de Disciplina Judicial, Juezas y Jueces del Poder Judicial del

Estado de Quintana Roo.

d) ldentificar el acto o resolución impugnada y al responsable del mismo. La

sentencia dictada el diecisiete de julio de dos mil veinticinco, por el Tribunal Electoral

del Estado de Quintana Roo, en el expediente JUN 100112025 y sus acumulados,

relativo al juicio de nulidad promovido por el suscrito y otros, contra del acuerdo

IEQROO/C-Cep¡le -057-2025, por medio del cual se emite la declaratoria de validez, la

asignación de los cargos electivos, y la entrega de constancias a las Magistraturas del

Tri6unat Superior de Justicia, Magistraturas del Tribunal de Disciplina Judicial, Juezas

y Jueces del Poder Judicial del Estado de Quintana Roo.

e) Mencionar de manera expresa y clara los hechos en que se basa la
impugnación, los agravios que cause el acto o resolución impugnado, los
práceptos violados y, en su caso, las razones por las que se solicite la no

iplicación de leyes sobre Ia materia electoral por estimarlas contrarias a la
Constitución polltica de los Estados Unidos Mexicanos. Para cumplir con cada uno

de los requisitos previstos en el presente inciso, el suscrito parte del orden en el que

fueron nombrados, por consiguiente, se precisa que cómo antecedentes del acto

impugnado los siguientes hechos:

Antecedentes.

1. Reforma federal. El quince de septiembre de dos mil veinticuatro, fue
publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se reforman,

adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Federal, en materia del

Poder Judicial.

En su artículo Octavo transitorio, el Decreto mencionado establece, en su parte

conducente, lo siguiente:
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'(...)
Las entidades federativas tendrán un plazo de ciento ochenta días

naturales a partir de la entrada en vigor del presente Decreto para realizar las
adecuaciones a sus consfituciones locales. (...)"

2. Reforma tocal. El trece de enero de dos mil veinticinco, para dar

cumplimiento a lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo transitorio mencionado,

se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto por el que se reforman,

adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Local, relacionadas con

el Poder Judicial.

3. lnicio del proceso electoral local. El quince de enero de dos milveinticinco,
inició el pEE para la elección de las personas titulares de magistraturas del Tribunal

Superior de Justicia, del Tribunal de Disciplina Judicial y las personas juzgadoras del

Poder Judicial del estado de Quintana Roo'

4. Convocatoria Pública General. El veintinueve de enero del presente año,

se publicó en el periódico Oficial del Estado de Quintana Roo, la Convocatoria PÚblica

Geheral emitida por el Poder Legislativo, por la cual se convocó a los tres Poderes del

Estado para integrar los listados de las personas candidatas a participar en el PEEPJ,

para elegir a lai personas juzgadoras que ocuparán los cargos de Magistradas y
'tvtagistraáos 

del Tiibunal Supeiior Justicia, del Tribunal de Disciplina Judicial, y de

Juelas y Jueces del Poder Judicial del Estado de Quintana Roo, así como para la

creación, integración e instalación de sus respectivos Comités de Evaluación,

estableciendo además, entre otros, los requisitos mínimos que debían cubrir tanto

quienes integraran dichos Comités, como los correspondientes a las personas

candidatas pára cada cargo, así como las etapas, actividades y plazos en que debían

llevarse a cabo.

5. Reforma a la Ley de lnstituciones y Procedimientos Electorales para el

Estado de Quintana Roo. El cuatro de febrero de dos mil veinticinco, se publicó en el

Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo, el Decreto 093 de la XVlll Legislatura,
por el que se reformaron y adicionaron diversas disposiciones de la Ley de

instituciones, a fin de armonizar la norma secundaria con las disposiciones
constitucionales federal y local en materia de la reforma del Poder Judicial,
estableciéndose las bases tegales mediante las cuales se deben celebrar las
etecciones de las personas titulares de las Magistraturas del Tribunal Superior de

Justicia, del Tribunal de Disciplina Judicial y de las personas juzgadoras del
Poder Judicial.

6. Creación e integración de los Gomités de Evaluación. El diez de febrero de

la presente anualidad, fueron creados, integrados e instalados los Comités del Poder
Ejecutivo, Legislativo y Judicial.
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7. Modificación a la Gonvocatoria Pública General. El doce de febrero del
presente año, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo, la
modificación a la Convocatoria Pública General, realizándose ajustes en el nÚmero de

cargos de personas juzgadoras a elegir.

8. Desarrollo del proceso de integración de los listados en cada Comité. El

catorce de febrero de dos mil veinticinco, fueron emitidas y publicadas por cada Comité

de Evaluación, las Convocatorias respectivas.

9. Recepción de las postulaciones. Del quince de febrero al catorce de marzo

de dos mil veinticinco, correspondió al periodo de recepción de postulaciones, revisión

de requisitos de eleoibilidad, etapa de idoneidad, integración y publicación de listados,

neScorreSpondienteSporcadaPoderyremisióndellistado
en cada caso, a la Mesa Directiva del Poder Legislativo estatal'

10. Remisión de los listados. El diecinueve de marzo de los corrientes, el Poder

Legislativo del Estado, remitió al lnstituto Electoral del Estado de Quintana Roo, los

listádos con las postulaciones de candidaturas a los diversos cargos de la elección

judicial local, integrados por cadaPoder Constitucional del Estado. HAY QUE HACER

Le pnecISIÓN óue LoS coMITÉS DE EVALUACIÓN DEL PODER EJECUTIVO Y

JUDICIAL NO PUBL¡CARON EL LISTADO DE PERSONAS SELECCIONADAS.

MUcHo MENoS EXISTIÓ PUBLIcAcIÓN POR PARTE DE ALGUN PODER PARA

REVISAR SI LAS PERSONAS SELECCIONADAS CUMPL¡AN CON LOS

REQUISITOS DE ELEGIBILIDAD QUE SEÑALA LA LEY DE LA MATER¡A.

11. Acuerdo de publicación y difusión. El veintiocho de marzo del año en curso,

el Consejo General, aprobó el Acuerdo mediante el cual se determinó la publicación y

difusión del listado remitido por el Poder Legislativo.

12. primer Acuerdo de diseño de las boletas. El treinta y uno de marzo de la
presente anualidad, el lnstituto Electoral del Estado de Quintana Roo, emitió acuerdo

ieOnOOlCGEpJ/A-039-2025, en el que se aprobaron los diseños definitivos de las

boletas electorales las cuales eran acorde con las implementadas a nivel federal, pues

identificaba a cada candidato, hacían referencia al poder que lo postuló, y en el caso

de las personas postuladas por los 2 o 3 de los poderes, los contabilizó una sola vez.

En el caso de las Magistraturas a Tribunal Superior de Justicia, tenía el siguiente
diseño:
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13. Sentencia que revoca diseño de boletas. El siete de abril de dos mil

veinticinco, el Tribunai Electoral (autoridad demandada) determinÓ revocar el Acuerdo

del lnstituto, por medio del cual se determinó respecto a los diseños definitivos de la

documentación electoral para el PEEPJ.

El pleno del Tribunal Electoral del Estado de Quintana Roo (TEOROO), pol

unanimidad de votos de las Magistradas María Saraí Olivos Gómez, Maogany Crystel

Acopa Contreras, esta últimJen funciones propuesta por el mismo Presidente, y el

MAGISTRADO SERGIO AVILÉS DEMENEGUI, CStE úItiMO EN SU CATáCIET dE

Presidente, ordenó revocar el acuerdo aprobado por el Consejo General para la

Elección de personas ¡u=gaooras del lnstituto Electoral de Quintana Roo (lEORoO)'

Lo anterior, al resolver el Recurso de Apelación RAP/009/2025, promovido por

Garlos Felipe Fuentes del Rio (hijo del actual magistrado d9 l9 Sala Superior del

Tribunal Electoral del poder Judicial áe la Federacion, Felipe Alfredo Fuentes del Rio,

a quien se solicita se excuse para conocer del presente asunto), en su caráter de

Consejero Juridico del poder Ejecutivo del Estado de Quintana Ro, en representación

del comité de Evaluación del Poder Ejecutivo del Estado.

En dicho recurso se planteó esencialmente que, con la modificación realizada por

el IEeROO del listado orsinal aprobado por el Poder Ejecutivo en el diseño definitivo

de las boletas, se transgreden sus derechos humanos y sus atribuciones

constitucionales del Comité dé Evaluación para integrar un listado con las candidaturas

del Poder Ejecutivo, pues no fue respetado en Su integridad'

Aquí destaco una violación grave, pues Magistrado Sergio Avilés Demeneghi

quien presidió la audiencia, tenía un severo conflicto de interés para resolver los juicios

Oe nulidad contra la elección judicial, como se observa de la siguiente imagen.

§
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En efecto, en las listas de los tres poderes, se encuentran los familiares del

Magistrado sERGlo AULÉS DEMENEGUI:

1) Deyliana Avilés Demeneghi (hermana del Magistrado), que resultó vencedora

como candidata a ocupar el cargo de Jueza Civil y Familiar de lnstrucción de Primera

lnstancia, misma que se vio beneficiada por el mecanismo adoptada, en virtud de que

su nombre se encontraba en las tres listas de los tres poderes de gobiernos; es decir,

prácticamente tenía asegurada su victoria; y,

2) Rosalba Maribel Guevara Romero (cónyuge del Magistrado), que resultó

vencedora como candidata a ocupar el cargo de Jueza Civil y Familiar de Primera

lnstancia de Oralidad, misma que se vio beneficiada por el mecanismo adoptada, en

virtud de que su nombre se encontraba en las tres listas de los tres poderes de

gobiernos; es decir, prácticamente tenía asegurada su victoria.

Es decir, dicho magistrado estaba impedido de manera grave para resolver dichos
juicios, pues tenía pleno conoc¡miento de que al declarar la votaciÓn por bloques sus

familiares quedarían automáticamente en el cargo'

Dicha situación fue ratificada por las magistradas del Tribunal Electoral del Estado

de Quintana Roo, Thalía Hernández Roblddo, Glaudia Ávila Graham y Maogany
Crystel Acopa Contreras (esta última, suplente del propio Avilés en la sesión), quienes

resolvieron por unanimidad que el magistrado presidente estaba impedido para conocer

de los juicios de nulidad antes referidos, el motivo principal es que en ella resultaron

electas su esposa y su hermana como juezas.

Por lo que solicito que la Sala Superior ordene el procedimiento sancionador
correspondiente.
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14. lmpugnación federal. Dicha resolución fue impugnada ante la Sala Superior

del Tribunal Electoral del Poder de la Federación, por Garlos Vega Martínez y otros, la

que dio origen a los expedientes SUP-JDC-184312025, SUP'JDC'1859/2025 y SUP'
JDC-1860/1025, asunto que fue desestimado, Borque con independencia de que el

diseño d las boletas electorales aorobado oor oruDos no es el decuado. lo cierto es

que en ese momento, no era posible ordenar su

impresas las boletas, lo que tornaba el acto reclam

conformidad con los ordinales 2672 y 5143 de la
Procedimientos Electorales se desprende que no

modificación, porque Ya estaban
ado como irreparable, Porque de
Ley General de lnstituciones Y

puede existir modificación a las
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boletas si estas ya estuvieran impresas'

Es decir, la Sala determinó que la impresión de las boletas hacía irreparable la

violación en ese momento, lo que sí puede ser analizado en este momento y cuyo

estudio como violación grave que trascendió al resultado de las elecciones.

1S. Segundo Acuerdo de diseño de boletas. El diez de abril, el Consejo General,

aprobó el aóuerdo por medio del cual se determinó respecto a las adecuaciones a los

disenos definitivos de la documentación electoral para el PEEPJ, en acatamiento de la

sentencia emitida por este órgano jurisdiccional dentro del expediente RAP/009/2025,

al final la boletas, án el caso de las magistraturas, quedaron de la siguiente forma:

16. Acuerdo de criterios de paridad. El treinta y uno de mayo del presente año,

el Consejo General emitió elAcuerdo por medio del cual se determinaron los criteriosde

z Artículo 267.
L No habrá modificación a las boletas en caso de cancelación del registro o sustituciÓn de uno o más candidatos,

si éstas ya estuvieran impresas. En todo caso, los votos contarán para los partidos polÍticos y los candidatos que

estuviesLn legalmente régistrados ante los Consejos General, locales o distritales correspondientes.

3 Artículo 514.
1. para la emisión del voto el Consejo General, tomando en cuenta las medidas de certeza que estime

pertinentes, determinará el modelo de lás boletas electorales, la documentación del proceso de elección de las

personas integrantes del poder Judicial de la Federación y los materiales que seÉn utilizados en ésta.
'2. 

El lnstituto áerá responsable de la producción y distribución de la documentación y materiales electorales que

se emplearán en el proceso de elección.
3. No habrá modificación a las boletas en caso de sustitución de una o más candidaturas si éstas ya estuvieran

impresas.
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paridad de género para la asignac¡ón de los cargos en el PEEPJ, lo que destaca es
que dicho acuerdo unca fue publicado.

17. Acuerdo impugnado. El doce de junio de dos mil veinticinco, el Consejo

General emitió el Acuerdo por medio del cual se emite la declaratoria de validez, la

asignación de los cargos electivos y la entrega de constancias a las Magistraturas del

Tribunal Superior de Justicia, Magistraturas del Tribunal de Disciplina Judicial, Juezas

y Jueces del Poder Judicial del Estado de Quintana Roo, en el contexto de la Jornada

Electoral Extraordinaria del uno de junio de dos mil veinticinco.

28. Juicios de Nulidad. En fechas dieciséis, diecisiete y veinte de junio de la
presente anualidad, fueron interpuestos los Juicios de Nulidad promovidos por el

suscrito Adrián Armando Pacheco Salazar, en su calidad de candidato a Magistrado

del Tribunal Superior de Justicia en el PEEPJ, el del ciudadano Garlos Vega Martínez,

en su calidad de candidato a Juez de Primera lnstancia de Oralidad Civil y Familiar en

el pEEpJ, así como el de los ciudadanos promoventes Rafael Montalvo Vázquez y

otros, respectivamente.

2g. Recusación. por sesión celebrada el veintiséis de junio de dos milveinticinco,

el pleno del Tribunal Electoral del Estado de Quintana Roo, declaró fundada la

recusación hecha valer por el suscrito en su calidad de candidato a Magistrado- del

Tribunal Superior de iustica del Poder Judicial del Estado de Quintana Roo,

confirmadose que este magistrado siempre estuvo impedido para conocer de estos

asuntos.

30. Sentencia deljuicio de nulidad. La sentencia dictada el diecisiete de julio de

dos mil veinticinco, por el Tribunal Electoral del Estado de Quintana Roo, en el

expediente relativo'ai .¡ri.io de nulidad promovido por el suscrito. y otros, contra del

aclerdo ¡EeRoo/cGEpJ/A -os7-zozs, por medio del cual se emite Ia declaratoria de

validez, la asignación de los cargos electivos, y la entrega de constancias a las

Magistraturas dll Tribunal Superior de Justicia, Magistraturas delTribunal de Disciplina

Jud-icial, Juezas y Jueces del Poder Judicial del Estado de Quintana Ro

Agravios.

pRIMERO. FALSA DtSTtNCtÓU erurnE ELEGIBILIDAD E IDONEIDAD EN EL

cuMpLrMrENTo dEiÁRTícüio rot, FRAcctóN u DE LA coNsTlruclóN DE

QUINTANA ROO.

GontestaciónAgravios

g



Los ciudadanos José Raúl Galán Muedano y José de
la Peña Ruiz de Chávez, en su carácter de
magistrados electos, no cumplen con el requisito de
elegibilidad establecido en elartículo 101, fracción lll,
de la Constitución Local, específicamente el relativo a
contar con una práctica profesional mínima de cinco
años en un área jurfdica afín a la
candidatura.

Tal afirmación, la vincula con el hecho de que los
mencionados magistrados electos, no laboraron en
ningún órgano jurisdiccional que forme parte del TSJ,
o en alguna actividad que pudiera demostrar que

efectivamente cuentan con una experiencia mínima
de cinco años en un área jurídica afín a la candidatura
por las que fueron designados.

Por tanto, se actualiza la causal de nulidad establecida
en el artículo 84, fracción I de la Ley de Medios, por el

incumplimiento a lo dispuesto en el artículo 101,

fracción lll, último párrafo de la ConstituciÓn local, en
específico respecto a los ciudadanos José Raúl Galán
Muedano y José de la Peña Ruiz de Chávez,
aduciendo que no cuentan con los conocimientos
técnicos necesarios para eldesempeño del cargo.
I

En este sentido, se debe precrsar que el requisito
impugnado por la parte actora no se inscribe dentro de
los requisitos formales de elegibilidad, entendidos
estos como aquellos cuya ausencia impide la

consideración inicial del postulante en el
procedimiento de selección.

Por el contrario, dicho requisito se vincula con la
valoración de la idoneidad del candidato, en tanto no

basta con la mera presentación de documentos para

tener por acreditado el cumplimiento efectivo de una
práctica profesional, sino que exige un análisis
cualitativo y sustancial por parte del órgano evaluador.

Esta interpretación encuentra respaldo en normas que

regulan el acceso a la función pública, donde la

idoneidad debe ser entendida no sólo en términos
formales, sino también materiales, lo cual permite a

los Comités de evaluación ponderar la experiencia
real, la naturaleza de las funciones desempeñadas y
su pertinencia con el perfil requerido.

Así, la verificación de dicha práctica profesional no es
un simple control documental, sino una evaluación
técnica que justifica su tratamiento como un criterio de
selección.
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Aduce el Tribunal Electoral del Estado de Quintana Roo, que los 5 años de

exper¡encia profesional son un requisito de idoneidad y no de elegibilidad.

Dicha situación constituye una felgglg muy común utlizada en el análisis de

designaciones de funcionar¡os públicos, sobre todo cuando el texto constitucional

lo establece como requ¡sito para ser magistrado, lo que ¡nd¡ca una condición de

elegibilidad, no meramente de idoneidad.

Se explica.

De conformidad con lo establecido en el artículo 101, fracción lll, de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, uno de los

requisitos indispensables para ocupar el cargo de magistrado del Poder Judicial del

Estado es el siguiente:

"Contar con una práctica profesional mínima de cinco años en un
área jurídica afín a la candidatura."

Este requisito de elegibilidad tiene como finatidad garant¡zar que las personas que

acceden al cargo de magistrado cuenten con la exper¡encia suficiente en el ámbito
jurídico, lo que les permite ejercer sus func¡ones con pleno conocimiento de la ley y con

la preparación necesaria para ¡mpartir justicia.
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En la demanda inicial se indicó que, varios de los candidatos que obtuvieron la

mayoríadevotosenlaelecciónquehoyseimpugna,
profesional de cinco años en un área iurídica afín a la candidatura; es decir, no

cuentan con experiencia profesional de haber laborado en algún órgano jurisdiccional

que forme parte del Poder Judicial del Estado de Quintana Roo, tomando en

consideración que fueron postulados como candidatos a ocupar el cargo de Magistrado
del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Quintana Roo

En efecto, las personas designadas/postuladas [José Raúl Galán Muedano y

José de la Peña Ruiz de Chávezl, no cumplen con dicho requisito de glggllilldd,
ya que:

. No ha ejercido profesionalmente en un área jurídica afín durante el

periodo mínimo exigido.

. Su experiencia profesional no está debidamente acreditada ni

documentada en los términos exigidos por la ley.

. El ejercicio profesional alegado se dio en funciones administrativas o

en áreas no relacionadas directamente con la práctica en el área
jurisdiccional.

Por lo anterior, se actualiza una clara violación al artículo 101, fracción lll, de

la Constitución local, lo cual afecta directamente la legalidad del procedimiento de

designación y vulnera los principios de legalidad y certeza que deben regir el acceso a

cargos jurisd iccionales.

El Tribunal Electoral Local pretende justificar la designación impugnada bajo el

argumento de que el requisito contenido en el artículo 101, fracción lll, de la
Constitución del Estado de Quintana Roo -relativo a contar con una práctica profesional

mínima de cinco años en un área jurídica afín- no constituye un requisito de elegibilidad,

sino un criterio de idoneidad cuya valoración compete exclusivamente al Comité de

Evaluación o al órgano designador.

Dicho planteamiento es jurídicamente falso por las siguientes razones:

I. EL TExTo coNSTITUcIoNAL ESTABLECE UNA CONDICIÓN OE¡ET¡VA DE

ELEGIBIL¡DAD

El artículo 101, fracción lll, establece literalmente

"Para ser Magistrada o Magistrado del Poder Judicial del Estado se
requiere:

t...1
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lll. Contar con una práctica profesional mínima de cinco años en un
área iurídica afín a |ffi."
Esta muy claro, se encuentra en el texto constitucional, dicho precepto utiliza la

fórmula "se requiere", la norma establece una condición habilitante u g[p]!g para
acceder al cargo, es decir, un requisito de elegibilidad.

No se trata de un criterio valorativo o subjetivo que pueda ser ponderado o
dispensado por un comité, sino de un elemento normativo cuya existencia debe
verificarse de manera clara, objetiva y comprobable antes de que la persona pueda
siquiera considerarse como candidata al cargo.

II. D¡FERENCIA ENTRE ELEGIBILIDAD E IDONEIDAD

. Elegibilidad: Son los requisitos mínimos, objetivos y obligatorios
que una persona debe cumplir para ser considerada legalmente apta para
acceder a un cargo público. Su incumplimiento invalida cualquier postulación
o nombramiento, sin necesidad de realizar valoraciones discrecionales.

. ldoneidad: Se refiere a criterios adicionales de mérito,
especialización, perfil profesional o académico, cuya valoración puede
quedar a discreción de los órganos designadores.

Estos criterios no sustituyen los requisitos de elegibilidad, sino que se aplican
una vez que dichos requisitos han sido superados.

Pretender ubicar la exigencia de cinco años de experiencia en el área jurisdiccional
en el ámbito de la idoneidad implica desnaturalizar la función constitucionaldelartículo
101 y permitir que órganos administrativos puedan inobservar requisitos legales bajo
la excusa de una valoración subietiva.

III. EL COMffÉ NO PUEDE SOSLAYAR REQUISITOS CONSTITUCIONALES
DE ELEGIBILIDAD

Ningún comité de evaluación ni autoridad designadora puede reinterpretar o
disminuir los requisitos constitucionales de elegibilidad. Hacerlo implicaría una
invasión al ámbito normativo constitucional, y vulneraría principios básicos del
Estado de Derecho y del debido proceso en los procedimientos de designación pública.

El requisito de los cinco años de práctica profesional en un área judisdiccional p
es un criterio de idoneidad valorativa , sino una condición de elesibilidad
cgnstitucional obietiva, que debe verificarse antes de cualquier valoración sobre
méritos, perfiles u otras cualidades

11



lv. JURISPRUDENCIA RECONOCE LOS REQUTSTTOS OBJETIVOS (GOMO
rÍrulo pRoFEStoNAL, cÉour-R y c¡Nco años DE EJERctcto), sóu DE
ELEGIBILIDAD.

Para robustecer lo anterior invoco los siguientes criterios jurisprudenciales

1. Acción de lnconstitucionalidad 89/2018

En esta sentenciao, se reconoce que ciertos requisitos objetivos (como título
profesional, cédula y cinco años de ejercicio).

En la Acción de lnconstitucionalidad 89/2018, la Suprema Corte de Justicia de la
Nación (SCJN) sí reconoce que ciertos requisitos, como título profesional, cédula y
cinco años de experiencia profesional, son condiciones obietivas que permiten
acreditar aptitudes profesionales antes de cualquier evaluación subjetiva.

Estos requisitos son considerados objetivos porque se basan en criterios
verificables v medibles, en contraste con requisitos subjetivos que pueden ser más
difíciles de evaluar de manera imparcial.

La sentencia, en particular, se refiere a estos requisitos como parte de las
condiciones necesarias para poder ser nombrado para un empleo o comisión del
servicio público.

La Acción de lnconstitucionalidad 89/2018, promovida por la Comisión Nacional
de los Derechos Humanos, impugnó varios artículos de la Ley Federal del Trabajo,
entre ellos, aquellos que establecían requisitos para acceder a ciertos cargos o
comisiones dentro de la administración pública.

La SCJN, al resolver el caso, determinó que ciertos requisitos eran objetivos y
razonables, mientras que otros fueron considerados inconstitucionales por restringir
injustificadamente el acceso a cargos públicos.

2. SUP-JDC-636/2025 (TEPJF)

Por su parte, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación, en el juicio SUP-JDC-63612025s, determinó que el proceso de evaluación
para la selección de candidatos debe seguir un orden específico: primero se verifica el
cumplimiento de los requisitos de elegibilidad y, solo después de comprobar que se
cumplen estos requisitos, se procede a evaluar la idoneidad del candidato.

a Suprema Corte de Justicia de ta NaciÓn. (2020, 22 de octubre). Acción de inconstitucionalidad 89/2018 (pleno)fsenfenc ¡al. Secretarta
General de Acuerdos. Recuperudo de hftos://wvw2.scin.qob.mx/¡urictica/enorcses/3l2018/t9R z4sg\O i'lZg i;ftnado pdf-
s Tr¡bunat Electorat del Poder Judicial de la Federación, Sata SuperiorQOZ5). SUP-JDC-O3O/ZOZS, nené Vicente Adolfo
Ortega y otros [Sentencia]. Comité de Evatuación. Recuperado
de htto$://comiteevaluacion.scin.qob.mx/sites/defautt/fites/estrados-etectronicos/2025-01/tepif-368-2025-sup-idc-536-2025-
rene-vc.pdf

12



lzZZ

\aa
;,é>

i:

;1d

::; a

t>

:l

En otras palabras, la Sala Superior establece que la elegibilidad es un requ¡sito
previo y obligator¡o para poder ser considerado idóneo. Esto significa que si un

candidato no cumple con los requisitos básicos para participar en el proceso (como ser
ciudadano, tener la edad requerida, experiencia profesional, etc.), no se debe evaluar
su idoneidad, ya que no cumple con las condiciones mínimas para ser considerado.

Este criterio se fundamenta en la necesidad de asegurar que solo aquellos

candidatos que cumplan con los requisitos legales básicos puedan aYanzat en el

proceso de selección y que la evaluación de idoneidad se realice de manera justa y
transparente, priorizando el cumplimiento de los requisitos legales sobre la evaluación

subjetiva de la idoneidad.

3. sup-JDc 4*s4-201s (SENADo Y DESlcNAclÓN DE MAGISTRADOS
ELECTORALES).

En dicha sentenciao se analiza cada una de las etapas en el procedimiento de

selección y designación de los magistrados electorales locales, como un acto complejo,

que se lleúa cabó por etapas sucesivas, en las que selecciona a cada participante con la

finalidad de integrar el órgano máximo en materia electoral a nivel local, el cual se

compone al menos de diez etapas sucesivas.

Asimismo, que la realización de las etapas sucesivas tiene por objeto llevara cabo

la selección de aspirantes, de manera que los que acrediten cada una de esas fases a
partir de los criterios que se establecen en la Convocatoria, sean quienes continúen en

el procedimiento a fin de integrar los Tribunales Locales, pues la acreditación de la suma

de las etapas garantiza de manera objetiva e imparcial la idoneidad de los aspirantes a

ocupar el cargo.

Dicha sentencia reconoció que un proceso de designación está compuesto por

etapas sucesivas. primero requisitos de elegibilidad objetivos, luego valoración

discrecional de perfiles para idoneidad.

El resultado no es vinculante, pero sí legitima decisiones cuando se trata de elegir

entre personas elegibles.

4. Acuerdo General412024 de la SGJN
Este AcuerdoT regula los procedimientos del Comité de Evaluación y distingue

claramente la etapa de elegibilidad (verificación de título, profesionalización, años de
práctica) de la evaluación posterior de idoneidad (entrevista, currículum, buena fama).

6 Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Sala Superior. (22 de diciembre de 2015), SUP4DC-4854/2015
(Paota Pérez Bravo Lanz y ofra) [Sentencia]. Recuperado de https://mexico.iustia.com/federales/sentencias/tribunal-
electoral/20 1 5-1 2-22lsentencia-sup-idc-4854-20 1 5/
7 Suprema Corte de Justicia de la Nación. (29 de octubre de 2024). Acuerdo General núm. 4/2024: Bases para la
integración yfuncionamiento del Comité de Evaluación del Poder Judicial de la Federación y desarrollo del proceso
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De los criterios jurisprudenciales se concluye:

De la elegibilidad: Entendida como requisitos objetivos e ineludibles que
deben acreditarse antes de cualquier valoración subjetiva. La exigencia de cinco
años de ejercicio profesional jurídico forma parte de esta categoría,
correlacionándose con los principios de certeza y legalidad .

Del régimen de valoración posterior: Una vez acreditada la elegibilidad, el
Comité de Evaluación puede analizar criterios adicionales de mérito o conveniencia,
tales como trayectoria curricular, honestidad, reputación y conocimientos técnicos.

Este paso corresponde al análisis de idoneidad, no a la interpretación ni dispensa
de requisitos constitucionales

Al amparo de los precedentes de la Suprema Corte (Acción 8912018)y del Tribunal
Electoral del Poder Judicial de la Federación (SUP-JDC-63612025), se reafirma que los

cinco años de práctica profesional en el ambito jurisdiccional constituyen un

requisito de elegibilidad objetiva, exigible y verificable antes de cualquier evaluación

de mérito o idoneidad.

Dicho requisito no puede ser reinterpretado como criterio subjetivo por órgano

alguno, incluido el Comité de Evaluación.

Se afirma lo anterior, dado que, si bien es cierto, en el Decreto por el que se

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, en materia de reforma al Poder Judicial, de forma

destacada en su Octavo Transitorio, se hace constar que las entidades federativas (en

el caso que nos ocupa el Estado de Quintana Roo), tendrán un plazo de ciento ochenta

días naturales contados a partir de la entrada en vigor de dicha reforma, para

realización de las adecuaciones correspondientes en las constituciones locales.

Sin embargo, debe tomarse en consideración que la libertad configurativa
otorgada a todas las entidades federativas, nunca podrá estar por encima del mandato

Constitucional, sino al contrario, el mandato constitucional, es el que deberá ser tomado
como base, al momento de realizar las adecuaciones correspondientes.

En el entendido de que al otorgarse la libertad configurativa a cada una de las

entidades federativas, estás tenía la facultad de adicionar más de los propios requisitos
previstos en el mandato constitucional; empero, en ningún momento se le podrá mayor
valor a dichas cuestiones.

electoral exrraordinario 2024-2025 [Acuerdo general]. Diario Oficial de la Federación,31 de octubre de2024. Recuperado

de https:ir'couriteevaluacion.scin.sob.mx/sites/defaultitllesinormativ¿vdecreto-ar¿n-4-2024-dof-3 I102024.Ddf
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Así las cosas, se estima conveniente transcribir el contenido del artículo 97,

fracción ll de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone lo

siguiente:

',Artículo 97. Las Magistradas y /os Magistrados de Ci¡cuito, así como las Juezas y los

Jueces de Distrito durarán en su encargo nueve años y podrán ser reelectos de forma

consecutiva cada que concluya su periodo. No podrán ser readscritos fuera del circuito iudicial
en el que hayan sido e/ecfos, salvo que por causa excepcional lo determine el Tribunal de

Disciplina Juá¡cial, y podrán ser removidos en /os casos y conforme a los procedimientos que

establezca la ley.
para ser étecto Magistrada o Magistrado de Circuito, así como Jueza o Juez de Distrito, se

necesita:
tl
ll. Contar el día de ta pubticación de la convocatoria señalada en la fracciÓn I del añículo

96 de esta Constitución con títuto de licenciatura en derccho expedido legalmente y haber

obtenido un promedio generalde catificación de cuando menos ocho puntos o su equivalente y

de nueve pu'ntos o equ-ivalente en las materias relacionadas con el catgo al que se postula en la

licenciatura, especiaiidad, maestría o doctorado. Para el caso de Magistrada y Magistrldg le
Circuito deberá contar además con práctica profesionat de al menos fres años en un área iurídica

afín a su candidatura;
L..1"

Del numeral transcrito con antelación, se puede observar que el mandato

constitucional, establece como requisito de elegibilidad que para el caso de

Magistradas y Magistrados de Circuito deberán de contar con una práctica profesional

Oe át menos tres años en un área jurídica afín a su candidatura'

Mandato constitucional que en efecto va acorde a lo establecido en el artículo 101

fracción lll, de la Constitúción Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo,

el cual, textualmente refiere:

,'Artículo 101. Para ser persona titular de las Magistraturas del Tribunal Superior de

Justicia o del Tribunal de Disciplina Judicial, así como titular de iuzgado, se requiere:

t.l
t¡. poseer et día de la publicación de la convocatoria señalada en la fracciÓn I del

añículo 102 de esta Constitución título profesional de ticenciatura en de¡echo y cédula

profesional expedidos legalmente y habe,r obtenido un promedio generalde calificaciÓn de

cuando menós ocho pinto.s o su equivatente y de nueve puntos o equivalente en las

materias relacionadas con el cargo al que se posfu/a en la licenciatura, especialidad,

maestría o doctorado. para el ciso de las personas titutares de las Magistraturas del

Tribunal Supeior de Justicia y det Tribunal de Disciplina Jüdicial y de los Juzgados del
poder Judicial det Estado, deberán contar con práctica profesional de al menos cinco

años en un área iurídica afín a su candidatura:

[ ..]"

En efecto, el suscrito est¡ma que elTribunal Electoraldel Estado de Quintana Roo,

realizó una incorrecta interpretación sobre los requ¡sitos de elegibilidad e idoneidad,

cuestión que ha sido debidamente probado en párrafos anter¡ores.
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Por consiguiente, me ocasiona un agravio personaly directo la indebida aplicación
del contenido del numeral 101, fracción !ll, de la Constitución Política del Estado Libre
y Soberano de Quintana Roo, ya que a consideración del suscrito se contaban con
elementos aptos y suficientes para determinar la inelegibilidad las personas
designada/postulada [José Raúl Galán Muedano y José de la Peña Ruiz de Chávez.

Es por ello por lo que solicito que se revoque la sentencia reclamada y se declare
que las personas designada/postulada [José Raúl Galán Muedano y José de la Peña

Ruiz de Chávezl, no cumplen con dicho requisito de eleqibilidad, ya que:

. No ha ejercido profesionalmente en un área jurídica afín durante el

periodo mínimo exigido.

. Su experiencia profesional no está debidamente acreditada ni

documentada en los términos exigidos por la ley'

. El ejercicio profesional alegado se dio en funciones administrativas o

en áreas no relacionadas directamente con la práctica en el área

dicciona

POR OTRA PARTE, SE DEBE DESTACAR QUE EN LA CONVOCATORIA

PÚBLICA GENERAL PARA INTEGRAR LOS LISTADOS DE LAS PERSONAS

CANDTDATAS QUE PARTICIPARÁN EN EL PROCESO ELECTORAL

EXTRAORDINARIO 2025 PARA ELEGIR A LAS PERSONAS JUZGADORAS QUE

OCUPARÁU IOS CARGOS DE MAGISTRADAS Y MAGISTRADOS DEL TR¡BUNAL

SUPERIOR DE JUSTICIA, MAGISTRADAS Y MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL DE

DISCIPLINA JUDICIAL, Y DE JUEZAS Y JUECES DEL PODER JUDICIAL DEL

ESTADO DE QUINTANA ROO, PUBLICADA EL VEINTINUEVE DE ENERO DEL

PRESENTE AÑO, EN LA BASE SEGUNDA, EN LOS REQUISITOS DE

ELEGIBILIDAD, SE HIZO CONSTAR:

A) PARA LA ELECCIÓN DE MAGISTRADAS Y MAG¡STRADOS DEL TRIBUNAL

SUPERIoR DE JUSTIcIA, ESTABLECE SE DEBERÁN CUMPLIR LOS REQUISITOS

QUE D¡SPoNEN LoSARTíCULOS 101 Y 102 EN SU FRACCIÓN II INCISOA) DE LA

CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA

ROO;

Y EN LA BASE TERcERA. DE LA DOCUMENTACIÓN PARA ACREDITAR LOS

REQUIS]TOS SE ESTABLECIÓ:

3 PoSEER AL DIA DE LA PUBLIcACIÓN DE LA CONVOCATORIA SEÑALADA

EN LA rnÁctróÑ I oru ARTlcuLo 102 DE LA coNsTlructóN ESTATAL, TITULO

PRoFESIoNAL DE LIcENoIATURA EN DERECHO Y CÉDUIá PROFESIONAL

EXPEDIDOS LEGALMENTE Y HABER OBTENIDO UN PROMEDIO GENERAL DE

CALIFICACIÓN DE CUANDO MENOS OCHO PUNTOS O SU EQUIVALENTE Y DE
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NUEVE PUNTOS O EQU]VALENTE EN LAS MATERIAS RELACIONADAS CON EL

CARGO AL QUE SE POSTULA EN LA LICENCIATURA, ESPECIALIDAD, MAESTRÍA
O DOCTORADO. PARA EL CASO DE LAS PERSONAS TITULARES DE LAS

MAGISTRATURAS DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA Y DEL TRIBUNAL DE

DISCIPLINA JUD¡CIAL Y DE LOS JUZGADOS DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO,
DEBERÁN CONTAR CON PRÁCTICA PROFESIONAL DE AL MENOS CINCO AÑOS

EN UN ÁNEN .IUNíOICN Nríru A SU CANDIDATURA.

D) o PIA P o FI

R NA LICA D UME ACRED
IA LABO pnÁ ESI

CUANDO MENOS CINCO AÑOS EN EL EJERCICIO DE LA ACTIVIDAD ¡unf olcn.

Por lo anterior, se actualiza una clara violación al artículo 101, fracción lll, de

la Gonstitución local, lo cual afecta directamente la legalidad del procedimiento de

designación y vulnera los principios de legalidad y certeza que deben regir el acceso a

cargos ju risdiccionales.

SEGUNDo. FALTA DE IMPUGNACIÓN DE LA INELEGIBILIDAD DE LAS

CANDIDATURAS ELECTAS COMO MAGISTRA.DOS DEL TRIBUNAL SUPERIOR

DE JUSTIcIA DE LoS cIUDeoNÑOS JOSÉ RAÚL GALÁN MUEDANO Y JOSÉ DE

LA PEÑA RUIZ DE CHÁVEZ.

Afirma elTribunaldemandado que es improcedente el agravio en elque se plantea

la inelegibilidad de las candidaturas electas como magistrados del Tribunal Superior de

Justicii respecto de los ciudadanos José Raúl Galán Muedano y José de la Peña

Ruíz de Chávez, al estimar por actualizada la regla prevista en el artículo 31, fracción

lll de la Ley de Medios de lmpugnación del Estado de Quintana Roo, que establece que

el medio de impugnación será improcedente por actos contra los cuales no se hubiese

interpuesto el meáio de impugnación respectivo, dentro de los plazos señalados en esta

Ley, dado que en todo caso, to procedente hubiera sido que en su momento procesal

opórtrno, esto es, dentro del plazo previsto para controvertir jurídicamente lo resuelto

pbr tos Comités de evaluación en la etapa de idoneidad, se hubiese interpuesto el medio

be impugnación correspondiente, situación que no aconteció, de ahí que al sobrevenir

una causal de improcedencia y en atención a que el medio de impugnación que se

resuelve ya ha sidb admitido, lo conducente es sobreseer parcialmente, por cuanto a la

porción donde hace valer Ia inelegibilidad de los candidatos electos'

Es incorrecta la afirmación delTribunal demandado en el sentido de que el agravio

relativo a la inelegibilidad de las personas designadas como magistrados del Tribunal

Superior de Justicia -José Raúl Galán Muedano y José de la Peña Ruíz de

Chávez- resulta improcedente con base en el artículo 31, fracción lll, de la Ley de

Medios de lmpugnación del Estado de Quintana Roo, por no haberse impugnado en su

momento procesal oportuno las determinaciones de los Comités de evaluación'
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Por lo siguiente:

Naturaleza del acto impugnado:

El acto reclamado no es exclusivamente la evaluación de elegibilidad e idoneidad

realizada por los Comités de Evaluación correspondientes, sino la designación final de

magistrados efectuada por el órgano competente, la cual constituye un acto de

autoridad autónomo, distinto, y con efectos jurídicos plenos'

La inelegibilidad de los candidatos designados puede impugnarse válidamente en

contra del acio final de nombramiento, al actualizarse una violación directa a requisitos

de elegibilidad establecidos en la Constitución o en la ley, cuya verificación corresponde

a la au-toridad que realizala designación; en el caso, el lnstituto Electoral del Estado de

Quintana Roo y que, en caso d! incumplimiento, puede ser motivo de impugnación

directa.

Cuestión que se encuentra debidamente establecida en el artículo 84, fracción l,

de la Ley Estatal de Medios de lmpugnación en Materia Electoral, a la letra refiere:

,,Artículo 84.- La elección de gobernador, será nula cuando:

l. Et candidato a gobernador que haya obtenido ta mayoría de_votos en la

elección no reúna bslequisitos de elegibitidad establecidos en la Constitución
particular y no satisfaga los requisitos señalados en la Ley Electoral;

Il'
En efecto, la inelegibilidad de los magistrados designados constituye una violación

de carácter continuo, ya que su p"rmaneñcia en el cargo vulnera de forma constante el

principio de legalid.á v roi requisitos para el ejercicio de funciones jurisdiccionales. Por

ianto,'no puedL alegaise que ha precluido el áerecho a impugnar por el solo hecho de

no haber controvertido etapas previas del procedimiento, máxime cuando el agravio se

actualiza con el acto de designaciÓn y toma de posesión del cargo'

permitir que un vicio de inelegibilidad quede sin control jurisdiccional bajo el

argumento de una supuesta preólusión procesal implicaría vulnerar principios

fundamentales como el de legalidad, certeza y supremacía constitucional' Las normas

que establecen plazos para impugnar deben interpretarse en el sentido que favorezca

"l 
,....o a la justicia y el contiolte legalidad, particularmente cuando están en juego

cargos pÚblicos de alta relevancia institucional'

El medio de impugnación promovido no se dirige contra actos preparatorios, sino

contra el acto definitivo de designación. En consecuencia, el plazo para impugnar debe

contarse a partir de la fecha en que se fue emitida la constancia de mayoría que los

acreditas como personas vencedoras y no desde las etapas previas de evaluación'
pretender lo contrario equivaldría a exigir la impugnación de actos aÚn no consumados,

lo cual es jurídicamente improcedente.
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Para robustecer lo anterior, se cita la siguiente jurisprudencia de carácter
obligatoria

Juriqprudenc¡a 7/2004
Coalición por un Gobierno Diferente

VS
Sala "A" del Tribunal Estatal Electoral del Estado de Chiapas

LOS MOMENTOS PARA SU IMPUGNAC¡ÓN NO IMPLICAN
DOBLE OPORTUNIDAD PARA CONTROVERTIRLA POR LAS MISMAS GAUSAS.

Si bien el análisis de la de los candidatos puede realizarse tanto en el

momento de su registro ante la autoridad electoral, como en el momento en que se
califica la elección re va, ello no implica que en ambos momentos pueda ser

por las mismas causas, de tal forma que si la supuestaimpugnada la

de un candidato ya fue objeto de estudio y pronunciamiento al resolver

un medio de impugnación interp uesto con motivo del istro,, no es admisible que las
vuelvan a ser planteadascausas invocadas para sustentar la pretendida i

en un ulterior medio de impugnación, interpuesto con motivo de la calificación de la
elección, máxime si la resolución dictada en el primero ya adquirió la calidad de

definitiva e inatacable. En este sentido, los dos diversos momentos para impugnar la

ffideuncandidatoserefierenaocasioneSconcretasydistintasenlasque
se puede p lantear dicho evento r causas también distintas, mas no a dos

por las mismas razones, en forma tal queoportunidades para combatir la

la segunda constituya un mero replanteamiento de lo que antes ya fue impugnado,
analizado y resuelto, pues ello atentaría en contra de la certeza y la seguridad jurídicas,

asícomo del principio de definitividad de las etapas de los procesos electorales previsto

en los artículos 41,fracción lV, y 116, fracción lV, inciso e), de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos.

Notas: El contenido de los artículos 41, fracción lV y 116, fracción lV, inciso
e), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, interpretados en
esta jurisprudencia, corresponden a los artículos 41,iracción Vl y 116, fracción
lV, inciso m), de la Gonstitución federal vigente.

La Sala Superior en sesión celebrada el cuatro de agosto de dos mil cuatro,
aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que antecede y la declaró
@."

Argumento de fondo (Aplicación de jurisprudencia constitucional electoral)
El contenido de los artículos 4'1, fracción Vl y 116, fracción lV, inciso m), de la

Constitución Federal 
-interpretados 

por la Sala Superior del TEPJF en jurisprudencia
de carácter obligatorio- establece con claridad los principios rectores del sistema
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electoral mexicano, entre ellos la legalidad, certeza, imparcialidad, objetividad, máxima
publicidad y profesionalismo en la designación de autoridades jurisdiccionales y
electorales locales.

Conforme a esta jurisprudencia, es claro que: "La constitucionalidad y legalidad en
la integración de los órganos jurisdiccionales electorales constituye un elemento
esencial del sistema democrático, pues de ello depende la garantía de tutela efectiva
de los derechos político-electorales y la equidad en la contienda."

En consecuencia, cuando se alega la inelegibilidad de personas designadas como
magistradas o magistrados del Tribunal Superior de Justicia -por no cumplir requisitos
legales o constitucionales-, dicho señalamiento no puede ser desestimado por
supuesta extemporaneidad si se refiere al acto de designación final, en tanto este es el
que consuma la posible violación al orden constitucional.

En este sentido, la jurisprudencia aprobada por la Sala Superior refuerza la idea
de que la designación de quienes integran órganos jurisdiccionales debe observar
estrictamente los principios y requisitos constitucionales, no sólo formales sino
sustantivos. Por tanto.

. Si se designa a personas que no reúnen los requisitos de idoneidad,
independencia o elegibilidad, se afecta la validez del acto mismo.

. Tal irregularidad puede y debe ser impugnada mediante los medios
legales apropiados, sin que la falta de impugnación de actos previos 

-comoevaluaciones preliminares- impida su análisis de fondo.

Por tanto el tribunal demandado interpreta indebidamente el artículo 31, fracción
lll, de la Ley de Medios de lmpugnación del Estado de Quintana Roo al considerar
extemporáneo el agravio. Esta interpretación:

. Contraviene los principios constitucionales interpretados por la
jurisprudencia de la Sala Superior.

. Desconoce que el acto de designación es el que consuma la violación
constitucional, y no las etapas procedimentales previas.

. lmpide el control de constitucionalidad y legalidad de un acto estatal
de efectos continuos y estructurales, como lo es el nombramiento de un
magistrado.

Por tanto, la jurisprudencia citada debe prevalecer como parámetro de
interpretación conforme al principio de supremacía constitucional y control de legalidad
electoral.
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FALTA DE PUBL¡CACIÓN DE LOS LISTADOS DE LOS COMITÉS DE
EVALUACIÓN.

A lo anterior, se suma que en el presente caso, es jurídicamente inviable sostener
la improcedencia del agravio relativo a la inelegibilidad de las personas designadas
como magistrados del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con base en una

supuesta preclusión procesal conforme al artículo 31, fracción lll, de la Ley de Medios
de lmpugnación del Estado de Quintana Roo.

Lo anterior se debe a que los actos que supuestamente debieron ser
impugnados previamente nunca fueron formalmente publicados ni del
conocimiento público, como a continuación se expone:

Esto es, no existió publicación por parte de ningún Poder que permitiera a los
ciudadanos, organizaciones o posibles impugnantes verificar el cumplimiento de los
requisitos de elegibilidad previstos en Ia legislación aplicable.

Esta omisión impidió el conocimiento público y oportuno de los actos
preparatorios que -según elTribunal demandado- debieron impugnarse en su momento
procesal.

De conformidad con el principio de certeza jurídica, los plazos para interponer
medios de impugnación no pueden correr respecto de actos que no hayan sido
publicados, notificados ni hechos del conocimiento público.

La jurisprudencia 4/99 de la Sala Superior del TEPJF establece claramente que

"Para que un acto pueda ser impugnado, debe ser cierTo, concreto y conocido
por la parte actora. En caso contrario, no puede actualizarse la preclusión procesal."

En este sentido, la falta de publicidad de los actos de selección impidió su
impugnación previa, ya que:

ds
ps¡e

2025, fuoron
por ed! Conltó

Eo ind¡rpsnrcbh rGñallr
qu8loa Cmlto6 de
Evatueclón d€t Podor
Ejcatlrc y del Podor
lud¡cla[ ño ráatlzarcn
publlocclóñ otgum C.
[@ ü¡t.do8 d€ p€Üanar
¡.I@bñadag ea
la€t padse\DlueCón
d. ldoreldEd
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. RecopElón de poslul6clonea:
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. No existía cetleza sobre qu¡énes fueron las personas
seteccionadas;

. Tampoco fue posible examinar si esas personas cumplían con los
requisitos de elegibilidad exigidos por la ley;

. Por tanto, no podía configurarse la oportunidad procesal que exige
el artículo 31 de la Ley de Medios.

En consecuencia, el acto combatido no es extemporáneo, pues el agravio
deriva directamente del acto consumado de designación, no de etapas procedimentales
oscuras, no publicadas ni notificadas.

Maxime que con fecha 18 de junio de 2025, el propio Pleno del Tribunal
Electoral del Estado de Quintana Roo emitió el:

"Acuerdo General para la atención de los medios de impugnación
gue se presenten en la etapa de asignación de cargos, entrega de
constancras de mayoría y declaración de validez de la elección, del
proceso electoral extraordinario 2025..."

Dicho acuerdo establece de manera expresa que

. La etapa de entrega de constancias de mayoría constituye un acto
formal y definitivo dentro del procedimiento de designación judicial.

. Es en esa etapa donde se habilita Ia vía para que los justiciables
puedan hacer valer irregularidades sustantivas del procedimiento,
incluidas las relacionadas con inelegibilidad, falta de idoneidad o violación a
los requisitos legales.

Por lo que es incongruente que el Tribunal demandado ahora alegue que en el
presente caso, es jurídicamente inviable sostener la improcedencia del agravio relativo
a la inelegibilidad de las personas designadas como magistrados del Tribunal Superior
de Justicia del Estado, con base en una supuesta preclusión procesal conforme al
artículo 31, fracción lll, de la Ley de Medios de lmpugnación del Estado de Quintana
Roo.

TERCERO. PRUEBA SUPERVENIENTE

Durante la secuela procesal, el suscrito presentó un escrito con la finalidad de
ofrecer un medio de convicción en su calidad de prueba superveniente; sin embargo,
fue hasta en la resolución recurrida que el Tribunal Electoral del Estado de Quintana
Roo, acordó lo pertinente respecto de dicha probanza, en la que, consideró que no le
revestía el carácter de superveniente por las siguientes consideraciones:
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"Por cuanto a la prueba superueniente aportada por el actor, es necesario
precisar, que pueden tener esa calidad y surtir algún efecto jurídico, si cumple con
ciertos requisitos de procedencia, como son e/ tiempo de su surgimiento que debe
ser posfe rior a la presentación de la demanda o de las circunstancias de
impedimento para obtenerlo previamente; además gue la pretendida prueba debe
guardar relación directa con la materia o litis de la controversia, y ser determinante
para acreditar las violaciones que se reclamen en eliuicio.

Durante el juicio pueden surgir nuevos elementos de prueba, denominados
supervenientes entendiéndose como: /os medios de convicción surgidos después
del plazo legal en que deben aporfarse; y los surgidos anfes de que fenezca el
mencionado plazo, asimismo, es de señalarse que solo procederán si el oferente
demuestra que no pudo ofrecerlos o aportarlos por desconocerlos, o por existir
obstáculos que no esfaba a su alcance supera.

La SCJN refiere alhecho superveniente como aquelgue se genera o acontece
con posterioridad a la presentación de la correspondiente demanda, pero antes del
cierre de instrucción, por lo que para poder determinar si tienen ese carácter de
superuenientes, debe definirse cuando tuvieron lugar, y no cuando se tuvo
conocimiento de ellos

En el presente caso, de un análisis preliminar a /as pretendidas pruebas
supervenientes, a criterio de esfe órgano jurisdiccional, no revisten características
para su procedencia, pues no se tratan de acontecimientos relacionados con
hechos o cuestiones gue hayan surgido después de presentado su iuicio de nulidad;
en tanto que, con tal escrito de pruebas pretende acreditar y robustecer su agravio
por cuanto al incumplimiento del requisito de elegibilidad de dos Magistraturas
electas

Por lo anfes referido, no ha lugar a tener por admitidas /as pruebas
presentadas, porque se tratan de medios probatorios encaminados a acreditar
hechos que previamente se han sobreseído, por tanto, ya no forman parte de la
materia que se atenderá en el presente asunto.

Pues como refiere en su escrito de pruebas, tuvo conocimiento de esfas a/
término de la jornada electoral -llevada a cabo el primero de junio-, en ese sentido,
no se advierte el surgimiento posterior a la presentación del Juicio de Nulidad, ni
después del plazo en que debían aporfarse; es decir, no constituyen hechos
novedosos posteriores a la fecha de presentación.

Asimismo, no se advierfe que el promovente justifique la existencia de algún
obstáculo o impedimento que le haya imposibilitado ofrecer oportunamente las
pruebas que ahora pretende hacer valer en calidad de superuenientes

Considerando que presentó el medio de impugnación en fecha catorce de
junio y las presuntas pruebas supe/ve nientes hasta el ocho de julio, inseriando tres
URLS y tres imágenes, sin advertirse fechas, más que lo dicho por el promovente:
" ...una vez concluida la jornada electoral, un medio de comunicación digital
publicara una nota en la que se hiciera constar...

Además, que parte de una premisa equivocada, al pretender aplicar el 445 de
la Ley de lnstituciones que señalan /os reguisifos que no corresponden al perfil
exigido para aspirantes a Magistraturas, slno que son propios de las condiciones
que deben reunir /as personas integranfes de los Comités de Evaluación, conforme
a lo establecido en la convocatoria y en la normatividad aplicable."
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A consideración del suscrito, el desechamiento de los medios de convicción
ofrecidos en su calidad de supervenientes, fue incorrecto, por las siguientes
consideraciones.

En primer término, se considera una violación procesal que el Tribunal Electoral
del Estado de Quintana Roo, realizara el análisis de la procedencia de los medios de
convicción ofrecidos en su calidad de supervenientes hasta el dictado de la resolución
definitiva deljuicio de nulidad, cuando debió ser anterior al cierre de instrucción.

Se afirma lo anterior, en virtud de que dicha cuestión constituye una violación
formal al procedimiento, dado que al decretar el cierre de instiucción sin que
previamente se hubiera verificado que en efecto, no quedaba ningún medio de prueba
pendiente por desahogar, genera un agravio personaly directo al suscrito, en virtud de
que le impide conocer sÍ los medios de convicción que ofreció fueron admitidos o no y
con esto, se perdería la posibilidad de impugnar el posible desechamiento de dichas
probanzas antes de poner en estado de resolución el procedimiento.

_ Sirve de apoyo a lo anterior la tesis aislada emítida por el Segundo Tribunal
Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Primer Circuito, uprema
Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y
su Gaceta, visible en.la páginas 2067, Tomo Xxlll, Marzo de 2006, Materiá
Administrativa, Novena Epoca, cuyo rubro y texto son del tenor literal siguiente:

"PROCEDIMIENTO CONTENC'OSO ADMINISTRATIVO. LA SALA FISCAL
PARA DECLARAR EL CIERRE DE LA ,,VSTRUCCIÓN, PREVIAMENTE DEBE
VERIFICAR QUE EFECTIVAMENTE NO EXISTE CUESTION ALGUNA QUE
IMPIDA SU RESOLUCTÓN. De conformidad con lo establecido en el a¡fículo 235
delCÓdigo Fiscalde la Federación, diez días después de concluida la sustanciación
del procedimiento y de no existir cuestión pendiente que impida su reso/ución, el
Magistrado instructor debe notificar a las partes que tienen un término de cinco días
para formular alegatos; ello implica que para declarar el cierre de la instrucción,
previamente debe verificar que efectivamente no existe cuestión alguna que impida
su resolución, con la finalidad de no contravenir las formalidades dál procedimiento
en periuicio de alguna de /as partes; es decir, debe verificar que no existan pruebas
pendientes por desahogar, así como respetar los plazos o términos esta'blecidos
para la impugnación de las resoluciones o acuerdots emitidos por el propio tribunal
a través de /os recursos que establece la tey de la materia, anfes de poner en estado
de resoluciÓn el procedimiento. Lo anterior significa que et dispositivo en cuestión
prevé la obligaciÓn para /a respons abte de dejar transcurrir diez días después de
concluida la sustanciación del juicio, para notificar a las partes que tien'en otros
cinco días para formular alegafos, previamente al cierre de la instru'cción, por lo que
antes de emitir resolución definitiva, deben transcurrir quince días hábitás cuando
menos, correspondientes a los plazos señalados, pues de lo contrario, se dejaría
en estado de inaudiciÓn a una de las parfes; por ende, si /a Sa/a responsable dicta
sentencia antes de que ésfos fenezcan, se violan en perjuicio de la quejosa las
normas esencra/es que rigen el procedimiento en términos de la frac'ción Vt del
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artículo 159 de la Ley de Amparo, y por consecuencia, la garantía de debido
proceso que consagra el arfículo 14 de la ConstituciÓn Federal."

Así las cosas, resulta conveniente destacar que los medios de convicción
ofrecidos en su momento, fue en su modalidad de prueba supervenientes, en virtud de

que los mismos versan sobre hechos desconocidos por el suscrito, motivo por el cual,

no fueron debidamente ofertados desde la presentación del juicio de nulidad; lo

anterior, en términos de lo estipulado por el artículo 17 de la Ley Estatal de Medios de

lmpugnación en Materia Electoral, numeral que a la letra refiere:

"Artículo 17.- En ningún caso se tomarán en cuenta para resolver, las

pruebas ofrecidas o aportadas fuera de /os plazos legales, con excepción de las
'pruebas 

supervenienfes. Se entiende por prueba superueniente, aquella surgida
'después 

del ptazo tegat en que deban aportarse y aquellas exisfenfes desde

entonces, pero que el promovente o la autoridad electoral no pudieron ofrecer o

apoftar po,r desconocerlas o por existir obstáculos que no estaban a su alcance

superar.
En los asuntos de /a competencia del Tribunal, las pruebas supeNenientes,

podrán aportarse hasta antes del cierre de instrucción."

En efecto, del contenido del numeral transcrito se evidencia que uno de los

supuestos por los cuales puede calificarse un medio de prueba como supervenientes,

es por el hecho de que el promovente no tuviera la oportunidad de ofrecerlos por

desconocer su existencia o por obstáculos que no estaban en su alcance superar.

En ese orden de ideas, el suscrito parte de que es esta hipótesis por la cual se

consideró pertinente clasificar los medios de prueba ofrecidos en su calidad de

superveniente, cuestión que el Tribunal Electoral interpreto de manera errónea.

En el entendido de que el suscrito en su escrito de ofrecimiento de pruebas, hizo

constar que los hechos sobre cuales versaron los medios de convicción fueron

desconocidos por el suscrito, dado que no se tenÍa conocimiento cuales fueron los

documentos con los que las personas designadas como magistrados del Tribunal

Superior de Justicia -José Raúl Galán Muedano y José de _la Peña Ruíz de

Ghávez- acreditaron los requisitos de elegibilidad previstos en la Constitución Local,

asÍ como en la Ley de lnstituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de

Quintana Roo.

De igual forma, se estima oportuno precisar que durante la secuela del juicio de

nulidad, á lnstituto Electoral del Estado de Quintana Roo, rindió un informe en el cual,

debía de contrarrestar los agravios formulados por el suscrito en su escrito de demanda

del juicio de nulidad; sin embargo, dicho informe nunca fue puesto a la vista del quien

sustribe, cuestión que encuadra en el supuesto de contar un obstáculo que no estaba

en mi alcance superar.
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Esto es así, dado que en reiteradas ocasiones el suscrito por sí o por conducto de

sus autorizados compareció ante las instalaciones del Tribunal Electoral del Estado de

Quintana Roo, a efecto de consultar el expediente físico formado con motivo de la
presentación del juicio de nulidad que nos ocupa; sin embargo, nunca se tuvo la
oportunidad de revisarlo.

Además de esta situación, también se considera prudente precisar que sí bien es

cierto, existe una página oficial del Tribunal Electoral del Estado de Quintana Roo, en

la misma no se pueden visualizar las promociones presentadas por las partes

contendientes en los procedimientos que ante dicha autoridad se ventilan.

Por consiguiente, sí tomamos en consideración que el suscrito nunca tuvo

oportunidad deJevisar el expediente; y de forma, especificar el informe rendido por el

lnstituto Electoral del Estado de Quintana Roo, aunado a que dentro de los medios

oficiales que brinda la autoridad para que las partes contendientes puedan darle

seguimienio a los procedimientos que ahí se ventilan, no se tiene la oportunidad de

visualizar las promociones presentadas; esto trae como consecuencia que el suscrito

quede en estado de indefensión o como lo precisa la legislación electoral, cuente con

un obstáculo que no estaba en su alcance superar.

Lo anterior encuentra sustento en la Jurisprudencia 1212022, emitida por el

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, cuyo rubro y texto son del tenor

literal siguiente:

,'PRTJEBAs sUPER:reNIENTEi, sU SURGIMIENTO EXTEMPORÁNEO

DEBE OBEDECER A CAUS AS AJENAS A LA VOLUNTAD DEL OFERENTE. DE

conformidad con lo establecido en el añículo 16, párrafo 4, de la Ley General del

Sisfema de Medios de lmpugnación en Materia Electoral, se entiende por pruebas

superuenientes: a) Los medlos de convicción surgidos después del plazo legal en

qie deban aportarse, y b) Los surgldos antes de que fenezca el mencionado plazo,

prro qu, el oferente'no pudo ofrecer o aportar por desconocerlos o por existir
'obstáculos 

que no estaba a su alcance superar. Respecfo de la segunda hipótesis,

se advierte con toda claridad que se refiere a pruebas previamente existentes gue

no son ofrecidas o aportadas oportunamente por causas a7'enas a la voluntad del

oferente. Por otra parte, respecto de /os medios de convicción surgidos en fecha

posterior al vencimiento del plazo en que deban apoñarse, mencionados en el
'inciso 

a), se puede advertir que tendrán el carácter de prueba superveniente sÓlo

si el surgimi'ento posterior obedece también a causas a7'enas a la voluntad del

oferente, en viftud de que, por un lado, debe operar la misma razón contemplada

en relación con la hipótesis contenida en el inciso b) y, por otra parte, si se otorgara

el carácter de prueba superveniente a un medio de convicción surgido en forma

posterior por un acto de voluntad det propio oferente, indebidamente se permitiría
'a 

las partes que, bajo el expediente de las referidas pruebas, subsanaran las

deficiencias en e/ cumptimiento cabal y oportuno de la carga probatoria que la ley

les impone."

26



,'¿:

'/a

::: a
í:<
;>

.:

Es por todo lo anteriormente expuesto, que se solicita de la manera más atenta a

la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación que revoque

la determinación en la que se desecharon los medios de prueba ofrecidos por el

suscrito en su calidad de prueba superveniente y ordene la admisión de los mismos y

su estudio dentro de la resolución que tenga bien emitir.

cUARTo. FALTA DE cONTESTAC¡ÓN A LOS AGRAVIOS TERCERO, QUINTO

Y SEXTO RELATIVO AL DISEÑO DE BOLETAS, LA SUMA DE VOTOS DE LOS

TRES BLOQUES, FALTA DE NOTIFICACION DEL ACUERDO DE CRITERIOS DE

PARIDAD Y oMISIÓN DE ESPECIALIZACIÓN DE CANDIDATURAS POR SALA.

Contestacionravros
or de los agravios exPuestos Por

promovente, se advierte que se limita a narrar una

serie de actos y resoluciones, que si bien se llevaron

acabo dentro de las etapas del PEEJ' la pretensión de

hacer valer tales hechos en este momento es inviable,
por las siguientes consideraciones:

Como ya se expuso, el actor pretende la nulidad de la

elección al impugnar el acuerdo por medio del cual se

declara la validez, asignación de cargos y entrega de

constancias a las candidaturas que resultaron electas

en el contexto del PEEPJ, así como por diversas

irregularidades en el proceso electoral, en ese sentido'

realiza una relatoría de diversas manifestaciones para

configurar sus agravios, con los que pretende se

declare la nulidad, sin controvertir de manera
directa la motivación ni el contenido formal del
acto impugnado, sino que se limita a exponer una
serie de hechos sin formular un planteamiento
claro, preciso y debidamente argumentado que
permita identificar, especificamente las razones
por las cuales considera que se declare la nulidad
de la elección.

Bajo esa tesitura, esta autoridad advierte que, si bien

lo narrado sucedió dentro del proceso electoral en

etapas previas a la declaración de validez, lo cierto es
que algunos actos ya fueron motivo de
pronunciamiento por parte de este Órgano
jurisdiccional y las autoridades federales, como el

diseño de las boletas y los criterios de paridad, temas
que han quedado firmes en Sala Superior mediante

los expedientes SUP-JDC-184312025 y acumulados y

SU P-REC-2 26 12025, respectivamente.

En este sentido, se advierte que los hechos invocados
por el promovente como sustento de su pretensión no
guardan relación directa ni sustancial con los actos
(ue pretende se declare la nulidad de la elección, toda

vez que aquellos ya fueron, hechos consentidos y

objeto de análisis y pronunciamiento firme por parte

de este y otros órganos jurisdiccionales, mediante

el

diversas

En el ten

cambio de diseño de boletas, pues refieren que tal
circunstancia fue con la finalidad de incidir en el

proceso electoral, violentado los principios de

legalidad, certeza y seguridad jurídica.

Tal situación desde su Óptica, inició cuando este
Tribunal atendió y dio tramité al recurso de apelación
piesentado por una persona que tenía el carácter de

secretario del Comité del Poder Ejecutivo' que desde
su perspectiva no estaba legitimada para presentar

dicho medio de impugnación, violentando una vez
más los principios referidos.

Por lo que, en esencia refiere que derivado de las

sentencias emitidas en los expedientes
RAP/OO9/2025 y Cl-2lRAP-009-20251202538 el

cambio de diseño de boletas violentó el artículo 439

de la Ley de lnstituciones, por haber establecido la

votación por elección de listado completo de

candidaturas.

Asimismo, el actor sostiene que el Consejo General
incurrió en una omisión al no señalar la

especialización de las personas propuestas para

integrar cada una de las salas del TSJ, lo cual a su
juicio constituye una vulneración al artículo 102,

fracción lV, de la Constitución Local.

Por tanto, advierte que la falta de especificación del

cargo concreto para cada una de las candidaturas que

aspiran a ocupar una de las nueve Magistraturas, trae
consigo que las elecciones resulten nulas.

Por otro lado, el actor afirma que le causa agravio la

emisión -posterior a la elección- del acuerdo sobre los

criterios de paridad, lo que tuvo comomfinalidad una

violación procesal que impactó en el resultado de la
elección.

actor se duele de la modificación Y

Lo anterior, debido a que el acuerdo sobre los criterios
atiende al principio de paridad de género de forma

aprobación del

lobal no de elección en lo
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de conformidad con lo establecido en los artículos 469
y 473 de la Ley de lnstituciones. Ahora bien, por cuanto, a la omisión de la

especialización por Sala, respecto a las candidaturas
de las Magistraturas del TSJ, se desprende que ni en
la convocatoria general de la Legislatura ni en las
convocatorias emitidas por los Comités de evaluación
de los tres Poderes, se previó el tipo de
especialización por materia de los cargos de
Magistraturas y que en todo caso, de no tener
conformidad con ello, se debió impugnar en el
momento procesaloportuno, advirtiéndose que ello no
aconteció, porque el actor no promovió medio de
impugnación alguno que controvirtiera dichas
convocatorias, a pesar de que las mismas fueron de
conocimiento público desde su emisión, tan es así,
que el promovente se sujetó a lo establecido en la
convocatoria general y la convocatoria del Poder que
lo postuló, por lo que resulta evidente que precluyó su
derecho para
impugnar.

Lo anterior, en virtud de lo dispuesto por el artículo 31

de la Ley de Medios, el cual establece que los medios
de impugnación serán improcedentes, cuando no se
hubiese interpuesto el medio de impugnación
respectivo, dentro de los plazos legalmente previstos.

,";
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En el segundo concepto de impugnación quedó claro que el tribunal demandado
interpreta indebidamente el artículo 31, fracción lll, de la Ley de Medios de lmpugnación
del Estado de Quintana Roo al considerar extemporáneo los agravios relat¡vos a las
violaciones graves procedimiento. Esta interpretación.

. Contraviene los principios
jurisprudencia de la Sala Superior.

constitucionales interpretados por la

. Desconoce que el acto de designación es el que consuma la violación
const¡tuc¡onal, y no las etapas procedimentales previas,

. lmpide el control de constitucionalidad y legalidad de un acto estatal
de efectos continuos y estructurales, como lo es el nombramiento de un
magistrado.

Pero el argumento que más me agravia es en el que aduce que pretendo que se
declare la nulidad de la elección, sin controvert¡r de manera directa la motivación ni el
contenido formal del acto impugnado y que me limito a exponer una serie de hechos
sin formular un planteamiento claro. preciso y debidamente aroumentado que permita

identificar, específicamente las razones por las cuales considero que se debe declarar
la nulidad de la elección, esta afirmación dogmática no puede faltar en cada una de las
sentenc¡as del Tribunal Electoral demandado.
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Bajo ese falaz argumento dejó de analizar los agravios tercero, cuarto, quinto,

sexto, en los que relato una serie de violaciones graves durante el proceso electoral,
que deben dar lugar a la anulación del acto impugnado, los cuales transcribo a

continuación y solicito que la Sala Superior reasuma jurisdicción, a efecto de no
violentar mi derecho humano de legalidad y certeza juridica.

"Tercer agravio,

tncumplimiento al requisito de formalidad establecido en el a¡tículo 102, fracción lV,

tercer párrafo de ta Constitución Política del Estado Libre y Soóerano de Quintana Roo.

Con el propósito de que e/ suscrlto pueda desarroltar y explicar claramente el agravio que le

ocasiona el acto impugnado, resulta conveniente trascribir el numeral anteriormente mencionado.

En ese orden de ideas, tenemos gue el aftícuto 102, fracción lV; tercer párrafo, de la
Constitucional Potítica det Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, refiere lo siguiente:

,,Artículo 102. Las personas titutares de tas Magistraturas del Tribunal Superior de Justicia,

Tribunat de Disciplina Judiciat, y de los Juzgados serán electas por voto directo, libre y secreto de la

ciudadanía el díá que se reaticón tas etecciónes /ocales ordinaias del año que coffesponda conforme

al siguiente procedimiento:

t1-tV.'Et 
lnstituto Electoral de Quintana Roo efectuará los cÓmpufos de la elecciÓn, publicará los

resultados y entregará las constancias de mayoría a tas candidaturas que obtengan el mayor número

de votos, ásignañao /os ca4gos alternadamente entre muieres y hombres. También declarará la

validez de la-etección y enviará sus resu/fados at órgano iuisdiccional local en materia electoral,

quien resolverá las impugnaciones anfes de que ta Legislatura del Estado instale el primer periodo

órdinario de sesiones dit año de la elección que coffesponda, fecha en que /as personas electas

tomarán protesta de su encargo ante dicho Órgano legislativo.

t...1

para elcaso de Magistradas y Magistrados del Tibunal Superior de Justicia, así como de

Juezas y Jueces, ta eteccién será esfafal conforme at procedimiento establecido en esfe añÍculo y
en bs términos gue dispongan /as /eyes de ta materia. Cada uno de /os Poderes delEstado postulará

a una persona para cada- cargo: et Poder Ejecutivo to hará por conducto de su titulaC el Poder

Legidátivo postutará medianti votación de dos terceras partes de sus integrantes presentes, y el
pider Judióial, por conducto det Pteno delTribunal Superior de Justicia postulará a una persona por

mayoría de ocho votos.

t.. I'
Así /as cosas, en el ordinal transcrito con antelación, se indica que, para el caso de /as

elecciones de Magistradas y Magistrados det Tribunal Superior de Justicia, así como de Juezas y

Jueces, la mismaáerá esta[at, conforme al procedimiento previamente establecido y en los términos

que dispongan las leyes de ta materia; en lo que interesa. se precisa que cada uno de los Poderes

del Estado postulará a una persona para cada cargo.

Ahora bien, a consideración de quien suscróe, no se cumple con dicho requisito de formalidad;

esfo es así, dado que, resulta de dominio púbtico que para esfas e/ecciones se encontrarían en

disputa nueve magistraturas, para conformar elTribunal Superior de Justicia del Estado de Quintana

Roo; srn embargo, no debe pasarse por atto, la división que tiene el Tribunal Superior de Jusfrcra, es

decir, et órgano revisor, se divide en Sa/as Especiatizadas, por lo que, al momento de desarrollarse
tas elleccioñes, la autoridad señatada como responsable fue omisa en indicar que las especializaciÓn

de los candidatos para cada una de /as Sa/as que conforman el Tribunal.
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Ci¡cunstancia gue se aconteció para las votaciones correspondienfes a las Juezas y Jueces
de Pimera lnstancia del Estado de Quintana Roo, en donde, se precisó conectamente que

candidatos aspiraban a cargo específicos, tales como Jueces Civiles y Familiares de Primera
lnstancia, Jueces Civiles y Familiares de Primera lnstancia de Oralidad, Jueces Civil y Familiar de
Primera lnstancia Especializado en Adopción, entre otros.

Circunstancia que en encuentra prevista como requisito de fomalidad dentro de la

Constitución Local, aunado a que como se precisó con antelación, existe una división de Sa/as
Especializadas que conforman el Tribunal Superior de Justicia, taly como se detalla a continuación:

Salas del Tribunal Superior de Jusücia con sede en Chetumal.
Primera Sa/a Especra lizada en Materia Civil y Mercantil.
Segunda Sa/a Especralizada en Materia Familiar y Materia Familiar Oral.
Tercera Sala Especializada en Materia PenalTradicional.
Cuarta Sa/a Especlalizada en Materia Penal Oral y Sala Constitucional con Competencia en

Materia Civil y Mercantil.

Salas del Tribunal Superior de Justicia con sede en Cancún.
Quinta Sa/a Especlalizada en Materia Civil y Mercantil.
Sexfa Sa/a Especializada en Materia Civil y Mercantil.
Séptima Sala Especializada en Materia Familiar y Materia Familiar Oral.
Octava Sa/a Especralizada en Materia PenalTradicional.
Novena Sala Especializada en Materia Penal Oral.

Por tanto, al no especificarse el cargo concreto para cada uno de los candidatos que aspiran
a ocupar una de las nueve Magistraturas del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Quintana
Roo, trae consigo que las elecciones impugnadas resulten nulas.

Se afirma lo anterior, la población en generalde esta entidad federativa, debió de escoger al
candidato que consideraba idóneo para ocupar una Magistratura dentro de una Sa/a Especializada;
es decir, la ciudadanía es quien debía de escoger que candidato resultaba idóneo para ocupar la

Sa/a Especralizada en Materia PenalTradicional y Penal Oral, de acuerdo a la división delTribunal
Superior de Justicia.

Cuestión que me ocasiona un agravio personal y directo, atribuido a la autoridad señalada
como responsable, en vi¡hud de que la misma fue quien determinó entregar la constancia de mayoría

de yofos a candidatos que no se sabe qué tipo de caryo en específico van a ocupar, sino que

únicamente se dio a conocer que ocuparan una Magistratura dentro del Tribunal Superior de Justicia,
y sin que ta sociedad tenga conocimiento si el pertil del candidato vencedor es acorde a la Sala
Especiatizada que en su momento se /e asrglne; circunstancia que va en contra de los previsto en la

Constitución Local y que por ello, trae como consecuencia, que la elecciÓn impugnada resulte
completamente nula.

Quinto agravio. Falta de notificación del acuerdo de paridad de género. La aprobaciÓn
del Acuerdo TEQROO/CGEPJ/A-055-2025, por medio del cual se determinaron los criterios de
paridad de género para la asignación de /os cargos en el PEEPJ, como un remedio oosterior a la
elección, genera una afectación a mis derechos fundamentales.

En efecto, ta autoridad responsable, en la boleta impugnada, se integraron tres grupos de
candidatos, dividido en bloques del poder ejecutivo, legislativo y judicial, en el que incluyó a nueve
candidatos, incluyendo hombres y mujeres.

También se obserya que hay candidatos gue se repiten en /os fres /rsfados, por lo que a esfos
se les otorgó un pase directo, lo que será motivo del siguiente agravio, pero lo que aquí destaca, no
só/o es que los candidatos no tenían asignado un número para que votar por ellos en lo individual,
sino que no se seoararon los hombres de muieres.
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Una vez concluido el proceso electoral, y que la /EQROO realizó el conteo de votos por grupos,
obtuve el noveno lugar, de un total de nueve cargos, corno se observa a continuación de una
publicación oficial que se encuentra en la página del IEQROO.
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Esúo es, obtuve el noveno lugar, por lo que se ,ne debió otoryar una constancia de mayoría,
pero posterior a la elección, sin que se rne notificara, emitieron el Acuerdo IEQROO/CGEPJ/A-055-
2025, por medio del cual determinaron los criterios de paridad de género para la asignación de /os
ca4gos en eI PEEPJ, ESE ACUERDO NO SURIE EFECIOS SI LO HACEN POSIER/OR A U
ELECCIÓN, PUES FUE IJN REMEDIO MAL HECHO CON LA FINALIDAD DE DESPOJARME DEL
NOVENO LUGAR, y que reclamo como violación procesal que trascendió al resuttado de ta
resolución reclamada, máxime gue se me debió corrcr traslado para que expusiera lo que a mi
derecho convenga, dicha acuerdo fue con el fin de ingresar a la candidata TUN CAMPOS ELBA no
obstante que estuvo en el grupo que obtuvo el menor número de votos, pues se itera, los hombres
y mujeres no estábamos separados, y previo a la elección nunca se emitió e/ supuesfo acuerdo de
paridad, por tanto, a/ serposferior no tiene ningún susfenfo legal, y no pueden alegar que no lo
reclamé a tiempo, pues si se notificó nada, pues yo estaba esperando que me llamaran por mi
constancia de mayoría, por tanto, toda vez que dicho acuerdo no está notificado ni publicado en el
periódico oficial no garantizó el principio de legalidad y certeza jurídica en la asignación de tos
puesfos de elección popular de juzgadores y magistraturas delEsfado de Quintana Roo.

Máxime que la responsab/e pretende atender el pincipio de paridad de género de forma
global; es decir, no hizo la separación de cargos en grupos de hombres y mujeres, debió establecer
a los candidafos en la boleta manera individualy no en equipos, de conformidad con lo establecido
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en los artlculos 4698 y 473e de la Ley de lnstituciones y Procedimientos Electorales para el Estado
de Quintana Roo.

Sexúo agravio. Violación al artículo 102, fracción lV, tercer párrafo, de la Constitución
Política del Estado libre y soberano de Quintana Roo, por hacer grupos de candidatos y
sumarle votos de los úres grupos a los candidatos gue aparecían en las úres fisúas.

No exlsfe ningún sustenfo legal para hacer grupos de candidatos, y menos poner a un
candidato en más de un grupo.

. En efecto, el hecho de que un candidato sea postulado por un poder tenía fines informativos.
para que los ciudadanos conozcan cuál era el poder que los postuló, pero en todo caso es el pueblo
quien tiene el derecho a escoqer a los iuzqadores, no la IEQROO, nielTribunal Electoral del Estado
de Quintana Roo, como sucedió en el caso con los supuesfos pases directos.

Dicha situación, viola lo dispuesto en el 102, fracción lV, tercer pánafo, de la Constitución
Política del Estado libre y soberano de Quintana Roo, que establece que las personas titulares de
las magistraturas del tribunal superior de justicia, tribunal de disciplina judicial, y de los juzgados
serán electas por voto directo.

En efecto, el a¡1ículo 102, fracción lV, tercer pánafo, de la Constitucional Política del Estado
libre y soberano de Quintana roo, refiere lo siguiente:

"Attículo 102. Las personas titulares de /as Magistratuns del Tribunal Superior de Justicia,
Tribunal de Disciplina Judicial, y de los Juzgados serán electas por voto directo. libre y secreto de la
ciudadanía el día que se realicen las elecciones /ocales ordinarias del año que corresponda conforme
al siguie nte p roced im ie nto:

Así es, el sufragio directo, votación o elección directa que tenemos en México, es un prcceso
en el cuallos yofantes de unas elecciones eligen directamente entre candidatos a un caryo público;
en el caso, de juzgadores, sin ninguna intermediación por parte de otra percona u órgano. Se frafa
de un sistema opuesto al sufragio indirecto.

Generalmente, el modelo de elección directa es considerado como más democrático que el
sufragio indirecto, en el que la población no conoce puntualmente quien será su representante, y ha
ido reemplazando progresivamente a esfe último.

A mayor abundamiento, el suscrito no puede pasar por alto, la intención de la Reforma al
Poder Judicial, publicada en el Diario Oficial de la Federación el quince de septiembre de dos mil
veinticuatro, es por ello, que para resaltar el tema del voto directo, me permito transcribir unas
consideraciones ve¡lidas en la exposición de motivos por la Diputada Marcela Guerra Castillo, en
su calidad de Presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del Congreso de /a Unión,

8 Artlculo 469. Para determinar la validez o nulidad de los votos, se observarán las reglas siguientes:
a) Se contará un voto válido por la marca o as¡ento que realice la persona votante en un recuadro de una misma boleta en favor de una
candidatura claramente identificable, con independencia de que puedan emit¡rse dos o más votos por diversas candidaturas conten¡das en
una m¡sma boleta.
b) El lnstituto Estatal determinará la cantidad de votos válidos que pueda emitir cada persona votante en una misma boleta, en func¡ón del
t¡po de elecc¡ón y el número de cand¡daturas a elegir.
c) Se contará como nulo cualquier voto depositado en la urna s¡n haber marcado o asentado alguna opción, o se realice de tal forma que no
permita identificar el sentido de un voto.

e Art¡culo 473. Una vez que el Consejo General realice la sumatoria final, procederá a asignar los cargos por materia de especialización
entre las candidaturas que hayan obtenido el mayor número de votos, observando la paridad de género, iniciando la asignac¡ón por mujer; y
publicará los resultados de la elección.
El lnstituto Estatal hará entrega de las constancias de mayorÍa a las candidaturas que resulten ganadoras y emitirá la declaración de validez
respectiva.
Emitida la declaración de validez de la elección, el lnstituto Estatal comunicará los resultados al Tribunal Electoral y a la Legislatura del
Estado.
El Tribunal Electoral resolverá las impugnaciones que se hayan presentado contra las constancias de mayorfa y declaración de validez, tres
días antes de que la Legislatura del Estado instale el primer periodo ordinario de sesiones del año de la elección que corresponda.
El resguardo de los paquetes eleclorales se realizará conforme a lo dispuesto en esta Ley.
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al presentar la tniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan

dryersas disposiciones de /a Constitución Política de /os Esfados Unidos Mexicanos, en materia de

reforma at Poder Judiciat, cuestiones que se transcriben en su literalidad:

"Por lo anterior, se propone reformular /as reglas y procesos para integrar los Órganos

jurisdiccionates y la propia SCJN con miras a permitir mayor involucramiento de la ciudadanía en las

decisiones fundamentates de /os Poderes de la lJnión a través de la elección directa de /as personas

que los encabezan. Si bien esta posibitidad ya era una fórmula viable en el siglo XlX, el modelo
presidenciatista que imperó durante casi todo et sigto XX conseruó en favor del Poder Eiecutivo
'buena 

pañe de ta decisiión sobre /os peiiles de las personas que integraron el máximo tribunal.

t t)
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En to que respecta at sistema judiciat de /as entidades federativas, la presente iniciativa

propone refo'rmar et añículo 116 constitucional en su párrafo tercero, a fin de señalar que las
'Constituciones y /as Leyes Orgánicas de los Poderes Judiciales estafa/es establecerán las

condiciones paia garantiiar ta iidependencia de /os magistrados y iueces en el eie.rcicrb de sus

funciones, así como su elección por voto directo y secreto de la ciudadanía; la creaciÓn de órganos

independientes para su administración y disciptina, conforme.a./as bases establecidas en esta

Conistitución paia et Poder Judicial de la Éederación; así como del ingreso, formaciÓn y pe.rmanencia

de quienes ái*rn , los Poderes Judiciates locales. De iguat modo, se propone señalar que las

propuestas de candidaturas y ta etección de tos magistrados y iueces integrantes de /os Poderes
'Judiciates 

locales se reatizarán conforme a /as bases que establece esta Constitución para el Poder

Judicial de ta Federación y en tos términos y modatidades que esfab/ezcan las Constituciones /ocales

respectivas, garantizando mecanismos transparentes y paritarios de elecciÓn'"

En ese tenor, de la anterior transcripción de ta exposición de motivos del proyecto de reforma,

se puede apreciar con ctaridad, que ta intención det decreto en materia de reforma al Poder Judicial,

teiia ta initención de que ta ciudadanía en todas tas entidades federativas del país es crear

condiciones prp grr"itirar ta independencia de /os magistrados y iueces en el eiercicio de sus

funciones, así como su elecciÓn por voto directo y secreto.

Entendiéndo.se por voto directo, ta cuestión de que el ciudadano o gobemado tenga la

oportunidad de esco,ger directamente al candidato de su preferencia, sin ningÚn tipo de

intermediarios.

Lo anterior es así, dado que, ta intención det tegislación al estimar prudente que la.ciudadanla

tenga ta oporlunidad de ejercer un voto directo, es que la decisiÓn que determine tomar el gobernado

at ñomeito de emitir suioto, sea directamente por la persona que considere idónea para ocupar el

puesto o cargo correspondíente, sin que exista algún tipo de intermediario, como lo sería una
'imposición di Otoques'de personas, ya que con estó, se pierde completamente la pañicularidad de

qüe etyofo sea diiecto, sino que se impone como obligación a la ciudadanía a escoger un bloque o

§rupo conformado por diversáspersonas, sin que se tenga la ceñeza de que todos esos candidatos

que conforman los btoques sean del agrado del ciudadano'

Cuestión que indudablemente atenta contra /os ob.¡'eflvos y propÓsitos d9 Q Decytg por el que

se reforman, adicionan y derogan dlyersas dlsposlciones de la Constitución Polltica de /os Esfados

Unidos Mexicanos, en'materia de reforma at Poder Judicial, pubticada en el Diario Oficial de la

Federación et quince de septiembre de dos mitveinticuatro, que fue to que precisamente originÓ que

tas elección de los Jueces y Magistrados sea por medio de elecciÓn popular'

Aunado a que dicha circunstancia, de iguat forma, genera un agravio person.a.l..y directo al

suscnfo ya que, crea confusión a ta ciudadaiía para que pueda escoger con total libeñad a las

personai que considere idóneas para ocupar /os cargos conespondientes.

Ahora bien, este invento de elección por grupos, so/o se dio en el Estado de Quintana Roo, se

trata de una especie de sufragio indirecto, pues /os ciudadanos no pudieron votar por un candidato

en pariicular, sáOian que hablan poderes y grupos, y resuttó tan absurda, que no ganÓ el poder con

los nueve candidatos que obtuvo el mayor número de vofos, pues se hicieron operaciones aitméticas
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para ir sumando votos de varios grupos, inclusive se le otoroó constancia de mavoria a una muier
oue estuvo en el orupo que obtuvo el menor número de votos. Entonces, ¿qué finalidad tenían los
grupos?, solo asegurar el pase directo de los familiares y amigos.

Destaco que no fue posibte reclamar dicha violación en su momento, pues la hicieron al vapor,

es más, de una simpte consulta a la resolución dictada por el Tribunal Electoral del Estado de

Quintana Roo, que constituye un hecho notoio, por ser una publicaciÓn oficial, en la liga:

httas://www,voutLbe.com/tiveltnSlln LE B?si=JMKO ixqEL9O\t2. a pañirde la hora 01 con 30

de adve¡tir que al resolver una diversa la impugnación de otro

candidato se consideró que ya no oodría ser analizada dicha situaciÓn en ese momento oorque va

se habían imoreso las boletas."

Sin que pase por desaperibido que el Tribunal Electoral demandado argumente

que el tema relativo al cambio de diseño de las boletas electorales ya fue analizado por

la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder de la Federación, al resolver la

impugnación promovida por Carlos Vega Martínez y otros, la ry^e dio origen a los

expeáientes §up-JDc-1B4gt2ozs, suP-JDc-1859/2025 y SUP-JDc-í860/2025, pues

en dicha sentencia no se analizó el fondo, porque la sala super¡or consideró que g,
ndencia de que el diseño las boletas electorales aorobado por ruoos

e:;
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indepe
no es ecuado, en ese momento no era posible ordenar su modificación, porque

estaban impresas, lo que tornaba el acto
conformidad con los ordinales 267 y 51

Procedimientos Electorales se desprende
boletas si estas ya estuvieran impresas

reclamado como irreParable, Porque de

4 de la Ley General de lnstituciones y
que no puede existir modificación a las

Es decir, la Sala determinó que la impresión de las boletas hacía irreparable la

violación en ese momento, lo que sÍ puede ser analizado ahora como

que trascendió al resultado de las elecciones'

Lo anterior es aSí, pues la preclusión tiene las siguiente excepciones:

. Existen algunas excepciones a la preclusión, como la posibilidad de

presentar recurso! acumulativos o complementarios, siempre y cuando se

tumplan ciertos requisitos y se justifique la necesidad de impugnar el acto

desde diferentes PersPectivas.

puede considerar la Posibilidad
es qraves o s¡s máticas a I

violació n qrave

de excepciones cuando
os principios electorales.

. Tamb
se trate de vi

ién se
olacio

A lo anterior, se suma que en la jurisprudencia 14t2022 del Tribunal Electoral del
poder Judicial de la Federación (TEPJF) establece como excepción a la preclusión en

materia electoral, cuando se presenta más de una demanda pero cada demanda

plantea argumentos y fundamentos diferentes (hechos y agravios distintos), no se

considerará qre ha agotado su derecho a impugnar, y no se le negará el acceso a la
justicia por preclusión.
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Esta jurisprudencia desestima el argumento de la demandada en el sentido de que

las violaciones alegadas ya habían sido analizadas en diversos medios de

impugnación, con lo que se busca proteger el derecho de acceso a la justicia y evitar
que los ciudadanos pierdan la oportunidad de impugnar un acto electoral cuando estas

Sean por motivos distintos y no solo repeticiones de argumentos.

Precedente que es del tenor siguiente:

Morena
vs
Tribunal Electoral de Veracruz
J urisprudencia I 4/2022

',pAeCtUitóN DEL DERECHO DE IMPI¡GNACIÓN DE ACrOS
ELECTORALES. SE ACTUALIZA IJNA EXCEPCION A DICHO PRINCIPIO CON

LA PRESENTA?IÓN ,P,RTIJNA DE DIYERSAS DEMANDAS CONTRA UN

MISMO ACTO, CUANDO SE ADITZCAN HECHOS YAGRAYIOS D'SrI'VTOS,

Hechos: Én diversos medios de impugnación la pañe promovente presentó,

dentro del plazo legal, más de una demanda en contra del mismo acto. En fodas

ellas, form'utóagraiios disfrnfos. En este sentido, se ptanteó si es procedente la

interposición dá dos juicios dlsfrnfos en contra del mismo acto electoral, cuando los

agravios sean dirigidos , combatir aspecfos diferentes de la resolución reclamada,

o si opera el desechamiento por preclusión.
'Criterio jurídico: Es imtprocedente el desechamiento de una demanda por

prectusión ; agotamiento det derecho de acciÓn cuando se presentan
'oportunamenb áos medios de impugnación contra el mismo acto, pero los

itanteamienfos son sustancialmente diferentes en cuanto a su contenido, por
'controvertir 

aspectos disfrnfos det acto o resoluciÓn reclamada.

Justificación: De lo establecido en el artícuto 17 de la ConstituciÓn Política de

/os Esfados Unidos Mexicanos, así como de ta jurisprudencia 33/2015, de rubro

DERECHI A IMP;GNAR ACTOS ELECTORALES. LA RECEPCTÓN DE LA

DEMANDA poR éno¡ruo oBLtGADo A TNTERVEN/R EN EL TRAMrTE o
susrANc tActóN GENERA su EXTtNctóN PoR AG)TAMIENTj, se advie¡te

que, por regla general, la presentación de una demanda por /os su7'efos legitimados

activamente cierra la posibitidad jurídica de accionar una diversa en contra de un

mismo acto, y da tugar at deseóhamiento de las promovidas posteriormente; sin

embargo, cuando se-impugne un mismo acto, pero los motivos de impugnaciÓn de

/as diyersas demandas tienen un contenido sustancial diferente, y esfén

presentados dentro del término para impugnar, por excepciÓn no procede el

desechamiento mienfras se advierta gue se trata de genuinas impugnaciones

diferenciadas entre sí y, por tanto, no se produce el principio de preclusiÓn en

atención al derecho de acceso a ta impartición completa de iusticia'"

QUINTO. CAMBIO DE COLOR EN EL BLOQUE DEL PODER JUDICIAL.

En el cuarto agravio el suscrito aduje incumplimiento a lo establecido en el artículo

87, segundo párrafo de la Ley de Medios, por violaciones graves y sistemáticas a los

principios reciores electorales, ya que al momento en que se me reconoció el carácter
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de candidato propuesto por el poder judicial, se me indicó que la boleta correspondiente
a la votación de las personas que ocuparán una Magistratura dentro del Tribunal
Superior de Justicia del Estado, sería de color rosa.

Asimismo, se me informó que la boleta se encontraría subdivida por tres bloques,

el primer bloque perteneciente a los candidatos propuestos por el Poder Legislativo, a

la que se le asignó el color gris, el segundo bloque perteneciente a los candidatos
propuesto por el Poder Ejecutivo, al cual se le asignó el color café; y el tercer bloque

correspondiente a los candidatos propuestos por el Poder Judicial se le asignó el color

rosa.

Bajo ese contexto, señalé que basé mi campaña en la identificación del bloque

rosa, eñ la boleta rosa, sin embargo, el día de las elecciones, sin previo aviso,

notificación y sin previo acuerdo, se cambió el color de su bloque de rosa a
morado;

por ende, que dicho cambio, sin previo aviso, sin previa notificación, es una

violación grave, pres se trata de la alteración de todas las boletas aprobadas por la

autoridad electoál competente, lo resultó un agravio personal y directo, pues ante la

confusión perdÍ las elecciones, debido a que creó confusión en mis simpatizantes al

momento de emitir su correspondiente voto'

El Tribunal responsable estimó que este agravio resultó inoperante, al resultar

una manifestación genérica, subjetiva a la percepción del ciudadano'

Sin embargo, hay que destacar que constituye prueba plena, en términos del

artículo gg del Código'Federal de Procedimientos Civiles, al ser un hecho notorio la

publicación oficial que el diez de abril del presente año, el Consejo General del lnstituto

Électoral del Estadb de erintana Roo, en la que aprobó el acuerdo por medio del cual

se determinó respecto a las adecuaciones a los diseños definitivos de Ia documentación

electoral para el PEEPJT, en el caso de las magistraturas, quedaron de la siguiente

forma:
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De cuya publicación se aprecia que el listado del Poder Judicial epI@gg.g era

rosado. Sin embargo, del informe que rindió el lnstituto Electoraldel Estado de Quintana
Roo (institución a la que le corresponde probar que no existió alteración en la boleta

original aprobada), las documentales que se encuentran relacionadas al expediente
(mánifiesio bajo protesta de decir verdad que se me ha negado el acceso del

expediente), se desprende que Se cambió el color aprobado a morado'

para el Tribunal Electoral local el cambio de color no genera una afectación real o

concreta, ya que los otros dos bloques que contenían los listados correspondientes a

los poderes postulantes Legislativo y Ejecutivo, no eran de colores semejantes o

susceptibles de generar coniusión en el electorado con el listado del Poder Judicial,

donde se encontáb, r, candidatura, pues los bloques del listado ejecutivo y legislativo

correspondían en todo caso la gama de colores distintos a los rosas o morados que

señala el promovente, tal y como se puede apreciar en el Acuerdo aprobado por el

lEqROO, en el que se determinó sobre el diseño de las boletas electorales'

Sin embargo, pierde de vista que el color del bloque en una boleta electoral es un

elemento clave de identificación visual de los partidos, coaliciones o en el caso, grupo

de candidatos a juzgadoras o juzgadores. Si este fue modificado respecto a lo aprobado

por el IEOROO; sJ trata de una alteraciór-r mate{ial re,levante que puede inducir a

error al votante y afectar la libre expresión de su voluntad'

Además, se trata de una alteración de todo el paquete electoral de los cargos a

Magistraturas del Tribunal Superior de Justicia, por lo que es una alteración muy grave,

que da lugar a la anulación de todos los votos'

En efecto, en el expediente SUP-REc-145t2013, el Tribunal Electoral del Poder

Judicial de la Federación señaló que toda alteración relevante de los elementos

materiales del proceso electoral que pueda inducir a error o afectar la expresión

auténtica del voto, constituye una violación a los principios constitucionales de

certeza, legalidad, imparciai¡dad, objetividad y autenticidad del sufragio (art. 41 y

116 de la Constitución).
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Dicho precedente tiene aplicaación al caso, pues se trata de la alteración del
color del bloque en una boleta electoral de las Magistraturas delTribunal Superior
de Justicia que es un elemento clave de identificación visual. Si este fue modificado

respecto a lo aprobado por el IEQROO, se trata de una alteración material relevante
que puede inducir a error al votante y afectar la libre expresión de su voluntad.

En el expediente SUP-REC-145t2013, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de

la Federación sostuvo que la introducción de boletas apócrifas violó la autenticidad del

sufTagio, INCLUSO SIN DEMOSTRAR DIRECTAMENTE LA AFECTACIÓN DEL

RESULTAD7 ELECTORAL, PORQUE EL DAÑO FUE AL INSTRUMENTO MISMO DEL

VOTO.

Aunque no sean boletas falsas, una boleta manipulada -como aquella con el color

alterádo- también constituye una violación al instrumento de votación, pues deja

de ser igual a la aprobada oficialmente. En términos sustantivos, esa boleta también

es ilegít-ima, lo que afecta la confianza y certeza del proceso electoral.

El cambio en el color puede impactar de manera diferenciada solo a ciertos

candidatos o partidos, lo que rompe con el principio de equidad en la contienda'

En mi caso, si el bloque afectado por el cambio de color es el que corresPondía

a mi cand ra hubo una afectación desigual, lo que com promete la validez de la

elección bajo el Principio de equidad reconocido en el expediente suP-REC -14512013.

Griterios del TEpJF sobre alteración de boletas como causal de nulidad.

En sentencias posteriores al expediente SUP-REC-l4512013, elTribunal Electoral

del poder Judicial de la Federación ha reiterado que la boleta electoral es un

documento oficial y regulado estrictamente, y cualquier alteración no autorizada

puede tener efectoi ¡nválidantes, especialmente si compromete la inteligibilidad,

iegatidad o certeza del voto (por ejemplo, SUP-REC-93/2016 o SUP'JRC'168/2018)'

En mi caso, el color del bloque forma parte det diseño oficial aprobado, y sy

modificación vulnera directamente la legalidad del documento electoral'

constituyendo una irregularidad grave.

Afectac i ón generat izada vs. Afectaci ón sustancia l.

El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación ha estabtecido que no

toda afectación debe ser masiva Pa ra ser considerada grave. Si la irregularidad

afecta un elemento esencial del sufragio (como la autenticidad de la boleta), basta

cial en su n nque no ccon que sea susta
inval r una el ton

leza,
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En mi caso, el solo hecho de que el bloque en el que aparezco esté alterado
modifica la boleta y vulnera el voto de los electores hacia mi candidatura, lo que
es sustancialmente grave aun si el número de votos afectados no es masivo.

Además hay que puntualizar que se trata de la alteracion de todo el paquete
electoral, no solo de unas boletas.

Por tanto, a fin de salvaguardar el principio constitucional de cerleza y garantizar
elecciones libres y auténticas mediante la expresión del voto universal y secreto, en
términos de los artículos 35 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, así como 23 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y 25
del Pacto lnternacional de Derechos Civiles y Políticos, es deber de la Sala Superior,
como máximo órgano de justicia en la materia analizar los hechos a la luz de los
principios de certeza y autenticidad del sufragio, pues de esta forma se garantizan los
derechos político-electorales y la celebración de elecciones periódicas y auténticas,
realizadas mediante sufragio universal, igual y secreto, de manera que los electores
emitan su voto con plena libertad.

Antela la gravedad de los hechos implicados y su posible incidencia en la
vulneración a la autenticidad y libertad del sufragio, asÍ como en la certeza de la
elección, la presencia de boletas distintas a las aprobadas por la autoridad electoral
dentro de las urnas, incide directamente en el alcance del principio de certeza rector de
la función estatal de organizar elecciones y característico del Estado democrático, así
como en los de legalidad y seguridad jurídica, y particularmente en el derecho y el deber
de organizat y garantizar elecciones auténticas y libres mediante sufragio universal
secreto que salvaguarde la libertad de expresión de la ciudadanía, y en el deber de
garantizar mediante recursos judiciales tales derechos y adoptar las medidas
necesarias para hacerlos efectivos.

De esta forma, la emisión del voto en condiciones distintas de las previstas en la
ley, es decir, en una boleta electoral con un color diferente que no cumpla con los
requisitos señalados, y que no se encuentre autorizada por la autoridad
correspondiente, atenta contra la certeza de la elección, por ser la boleta electoral el

medio a través del cual se expresa el voto y también afecta Ia autenticidad y libertad
del sufragio, con lo cual se ponen en duda los resultados de Ia elección.

Por ello, al Sala Superior debe ordenar la nulidad de la elección de las
Magistraturas al Tribunal Superior de Justicia pues las boletas alteradas que son una
manifestacion de voluntad que incide en el resultado de la elección, constituye por ese
solo hecho, una irregularidad grave y sustancial en la emisión de los votos que puede

traducirse en la vulneración de la autenticidad y libertad del sufragio; pone en duda la
certeza y los resultados de la elección.

Al advertirse la alteración de los colores del modelo de boleta aprobado por la
autoridad administrativa electoral, que se utilizó durante la jornada para restarle votos
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al grupo del suscrito, pues mis simpatizantes se les dificultó encontrar el color que había

sidb aprobado por la autoridad electoral, existió un actuar doloso de quien alteró el

modelo de boleta electoral; así como la posible falta de correspondencia entre la
voluntad de quienes utilizaron esas boletas para alterar los resultados de la elección, lo

cual implica una violación grave que amerita la nulidad de la elección y la convocatoria

a una nueva.

Como se advierte de lo anterior, se plantea una situación excepcional consistente

en la alteración de los resultados de la elección, y con ello la transgresión al principio

constitucional de certezaque debe regir en toda elección, asÍcomo a las características

de autenticidad y libertad del sufragio, el cual requirió de una interpretaciÓn novedosa

por parte de la §ala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación

que derivó en la tesis XIV/2014 de rubro.

P arti do M ovi m iento Ci u d adan o

Sala Regí onal correspondiente a la Tercera Circunscripción Plurinominal, con sede

en Xalapa, Veracruz

Iesis XIV/2014

"BOLETAS ELECTORALES APÓCRIFAS. CONSTITUYEN UNA

IRREGIJLARIDAD GRAVE QUE VULNERA LOS PR'NC'P'OS DE CERTEZA,

LTBERTAD y AIJTENTICIDAD DEL SUFRAGIO. Conforme con lo dispuesto en los

artículos 41, párrafo segundo, base V y 116, fracción lV, incisos a) y b), de la
Constitución'Potítica ¿e los Esfados tJnidos Mexicanos y 23 de la ConvenciÓn

Americana sobre Derechos Humanos, la renovación de los poderes Legislativo y

Ejecutivo, federales y locales, se realiza mediante la celebraciÓn de elecciones

libres, auténticus y périódicas, en /as cuales se garanticen los principios de certeza,

tibeftad y autentióidad detvoto. lJna de /as formas para garantizar la autenticidad y
la certeia en ta libre expresión del sufragio consisúe en que la ciudadanía lo emita

en boletas electorales autorizadas por la autoridad electoral competente. La

emisión del sufragio en boletas apócrifas no sólo implica su nulidad, sino también

una irregularidad grave que, dependiendo de las circunstancias del caso, puede

resultar determinante para el resultado de la elección de gue se trate, al afectar el

derecho al sufragio en su dimensión individual y social. Desde la dimensión

individuat det derecho al sufragio activo, la emisión de votos en boletas apócrifas

vulnera el principio de certezá conforme al cual se debe eiercer la voluntad del

electorado y, desde la dimensión social, viola los principios de autenticidad,

tegalidad y éerfeza de /os resu/fados de la elección, pues ello refleia la posible falta

dá correépondencia entre la voluntad de /as personas que sufragaron y los

resultados de la elección."

Partido Encuentro Socíal y otros

vs

ys
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Consejo General del lnstituto Nacional Electoral

Jurisprudencia 2/2024-''BOLETAS 
ELECTORATES, LA AUTORIDAD ELECTORAL DEBE

soLIcITAR UN DIITAMEN DE FACTIBILIDAD PARA SU DTSE,ÚO, PARA

GARANTIz¡.R LA ADECITADA PROPORCIÓN VISUAL DE tOS EMBLEMAS
PARTIDISTAS.
Hechos: Se controvirtieron diyersos acuerdos emitidos por el Conseio General del

tnstituto Nacional Etectoral relacionados con la aprobación deldiseño y la impresiÓn

de ta boleta electoral para diversos proceso s comiciales, a/ considerar los partidos

políticos recurrentes gue no existía la misma proporciÓn visualen /os emblemas

con forma regular y /os de forma irregular, lo cual causaba una desventaia indebida

y afectaba la votaciÓn'
-Criterio 

jurídico: La autoridad administrativa electoral debe solicitar un dictamen

técnicoán el que se indique cuáles son /os parámetros gue permitan una adecuada

proporción visual, así como los elementos que deben considerarse para ello y, de
,rí 'qué 

forma es posrb/e alcanzarla cuando en las boletas electorales se contengan

í; ámbtemas reg'iulares e irregulares de /os partidos políticos, con la finalidad de que

,Z bs personasTotantes, a tiavés de una ponderación de tipo visual, identifiquen las

li opóiones que se presentan en ésfas.

:.= Justificación: De la interpretación de los arfículos 44, párrafo 1 , inciso ñ), 216, 266,
iV párrafos 1, 5 y 6, y 432 de la Ley General de lnstituciones y Procedimientos
,ii 'Electorales, sá aeipre nde que corresponde at lnstituto Nacional Electoral la

i ,probación del modeto de la boleta electoral que se utilizará para los procesos

, ,;omiciales, tomando en cuenta las medidas gue considere pertinentes, además que

fodos los emblemas deben ocupar el mismo espacio, considerando que los

denominados "irregulares" deben guardar la misma proporciÓn visual con aquellos

de forma "regulal'; es decir, que no es suflclente meramente observar eltamaño de

los emblemás de tos parfidos políficos, slno que lo relevante es analizar la

proporción visual que deben guardar en su coniunto fodos los.demás dentro de la

boleta electoral. De ahí la necesidad de emitir un dictamen de factibilidad, al ser

una directriz general que orienta a la autoridad administrativa electoral a definir
reglas espec'rficas y criterios apticables a /as boletas electorales para alcanzar un

equitibrio visualde /os emblemas de /os pañidos políticos."

Por ende, el suscrito solicita a la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder

Judicial de la Federación que modifique la sentencia impugnada

f) Ofrecer y aportar las pruebas dentro de los plazos para la interposición o
presentación áe los medios de impugnación previstos en la presente !ey;

mencionar, en su caso, las que se habrán de aportar dentro de dichos plazos; y

las que deban requerirse, cuando el promovente justifique que oportunamente
las solicitó por escrito al órgano competente, y éstas no le hubieren sido
entregadas; de conformidad con lo dispuesto por el artículo 14 de la Ley General del

Sistema de Medios de lmpugnación en Materia Electoral, se ofrecen como pruebas las

siguientes:
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1. La documental con la que el suscrito acredita la calidad con la que se ostenta

2. La documental consistente en "Acuerdo Plenario que declara fundada la
recusación hecha valer por el ciudadano Adrián Armando Pacheco Salazar, en su

calidad de candidato a Magistrado del Tribunal Superior de Justica del Poder Judicial
del Estado de Quintana Roo, así como la excusa presentada por el magistrado
presidente Sergio Avilés Demeneghi", este medio de convicción se ofrece en términos
de lo dispuesto porel citado numeral 14, punto 210,de la Ley General del Sistema de
Medios de lmpugnación en Materia Electoral, en virtud de que de ahí se advierte la
confesión emitida por el Magistrado Presidente; y,

3. Toda vez que me he percatado que en la cuenta oficial de YouTube y de la red
social Facebook del Tribunal Electoral del Estado de Quintana Roo, que es el medio de
difusión de las audiencias de la responsable, ha modificado las ligas para impedir que
se visualicen las sesiones que dieron materia a la presente impugnación, ofrezco como
prueba los archivos de dichas sesiones las que, previo a que fueran eliminadas, las
descargué en mi red personal Google Drive y se pueden acceder en los siguientes
enlaces:

https://drive.qooqle.com/file/d/1 nxkrFMmPRTGdilnNPnCrlw42l xovKTKS/view?us
p=drive link (sesión de 7 de abril de 2025)

ó .A, teqroo-org-rrt)</np9lsest @
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En dicha sesión se atendió el recurso de apelación identificado con la clave
RAP/009/2025, promovido por el Comité de Evaluación del Poder Ejecutívo del Estado,
en contra del Acuerdo IEQROO/CGEPJ/A-039-2025, emitido por el Tribunal Electoral
del Estado de Quintana Roo, en el que se aprobaron los diseños definitivos y sus
especificaciones técnicas de la documentación electoral a utilizarse para el proceso
respectivo.

1o "Artículo 14.
tI
2. La confesional y la testimonial también podrán ser ofrecidas y admitidas cuando versen sobre declaraciones que consten
en acta levantada ante fedatario público que las haya recibido directamente de los declarantes, y siempre que estos últimos
queden debidamente identificados y asienten la razón de su dicho.
tl'
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Del video se puede apreciar que el Pleno del Tribunal Electoral del Estado de

Quintana Roo (TEQROO), por unanimidad de votos de las Magistradas María Saraí
Olivos Gómez, Maogany Crystel Acopa Gontreras, esta última en funciones
propuesta por el mismo Presidente, y el MAGISTRADO SERGIO AULÉ§
bgfUe¡¡gCUl, este último en su carácter de Presidente, ordenó revocar el acuerdo

aprobado por el Consejo General para la Elección de Personas
Electoral de Quintana Roo (IEOROO), por medio del cual se d

Juzgadoras del lnstituto
eterminó respecto a los

i1-¿Z

,-'2-

_a

!.

I

diseños definitivos de la documentación electoral para el Proceso Electoral

Extraordinario del Poder Judicial del Estado de Quintana Roo.

En este caso, el Pleno de dicho tribunal estimó que si la facultad constitucional
originaria de la creación del listado de candidaturas le corresponde a cada poder y no

existe una disposición expresa que faculte al Consejo General del lnstituto Electoral
para modificar dichos listados, luego entonces, la distinción de la autoridad que los
postula en el diseño de las boletas debe conservar de forma íntegra la separación por

cada listado aprobado por los tres poderes.

Como lo mencioné desde un principio, el Magistrado Presidente del Tribunal
Electoral SERGIO AVILÉS DEMENEGUI estaba legalmente impedido para conocer
dicho asunto, pues el mismo ordenó hacer la lista por bloques de poderes y que se

repitieran los nombre de las personas que habían sido postulados por más de un poder,

sabiendo que sus familiares estaban postulados por los tres poderes, les dio un pase

directo sin necesidad de que fueran votados.

En efecto, en las listas de los tres poderes, se encuentran los familiares del

Magistrado sERGlo AULÉS DEMENEGUI:

1) Deyliana Avilés Demeneghi (hermana del Magistrado), que resultó vencedora
como candidata a ocupar el cargo de Jueza Civil y Familiar de lnstrucción de Primera
lnstancia, misma que se vio beneficiada por el mecanismo adoptada, en virtud de que

su nombre se encontraba en las tres listas de los tres poderes de gobiernos; es decir,
prácticamente tenía asegurada su victoria; y,

2) Rosalba Maribel Guevara Romero (cónyuge del Magistrado), que resultó
vencedora como candidata a ocupar el cargo de Jueza Civil y Familiar de Primera
lnstancia de Oralidad, misma que se vio beneficiada por el mecanismo adoptada, en
virtud de que su nombre se encontraba en las tres listas de los tres poderes de
gobiernos; es decir, prácticamente tenía asegurada su victoria.

eves 10 de abril del
iniciole/d/1 iSSBS CpxhZcnmlTExl evv36GRYek3/view?usp=drive link

(sesión de 10 de abril de 2025)
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En dicho asunto se declaró fundada la excusa formulada por la Magistrada

Claudia Ávila Graham, para resolver el incidente Cl-2lRAP-009'202412025, toda vez
que el asunto que tenía sometido a su consideración tenía íntima relación con el asunto
que se atendió el recurso de apelación identificado con la clave RAP/009/2025,
promovido por el Comité de Evaluación del Poder Ejecutivo del Estado, en contra del

Acuerdo IEQROO/CGEPJ/A-039-2025, emitido por el lnstituto Electoral del Estado de

Quintana Roo, en el que se aprobaron los diseños definitivos y sus especificaciones

técnicas de la documentación electoral a utilizarse para el proceso respectivo, en el que

dicha funcionaria participó como Consejera.

Es decir, esta funcionaria se excusó al considerar que había perdido objetividad
para conocer de los asuntos sobre la aprobación de las boletas electorales, al participar

como consejera en el proceso de elaboración de las boletas electorales, pero el

magistrado SERGIO AVILÉS DEMENEGUI continuó conociendo de las impugnaciones

sabiendo que tenía graves impedimentos para conocer de dichos asuntos.

o NvxPvQHsfLWEKM N b9idl/view?httos:/idrive.q ooo le.co m/file/d/1MBNQ8 686

.J
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usp=drive link

(sesión de 22 de abril de 2025)
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Se atendieron los asuntos Cl-4lC-OO9-202512025 y Gl'5/C-011'202512025,

también se declararon fundada las excusas planteadas por la Magistrada Claudia Ávila

Graham, para resolver asuntos que tienen íntima relación con el asunto que se atendió

el recurso de apelación identificado con la clave RAP/009/2025'

https:iidrive.oooole.co m/file/dl'loTcFW -

YLlA3Dad0JM vofv/view?usp=driv e link

(sesión de 11 de junio de 2025)
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En esta sesión se atendió un juicio para la protección de los derechos politicos

electorales identificado con la clave JDC/01212025, promovido por Carlos Vega
Martínez, en contra del acuerdo identificado con la clave IECROCGEPJ/A'OS512025
aprobado por el Consejo General para la Elección de Personas Juzgadoras del lnstituto
Electoral de Quintana Roo, mediante el cual se determinan los criterios de paridad de
género para la asignación de los cargos en el proceso electoralextraordinario del Poder
Judicial del Estado de Quintana Roo, en el que de nueva cuenta participó el magistrado
Sergio Avilés Demenegu¡ no obstante sabiendo que se encontraba impedido.

Sobre todo, porque se trata del acuerdo de paridad de género, sabiendo que le
beneficiaba a sus familiares Deyliana Avilés Demeneghi (hermana del Magistrado) y

Rosalba Maribe! Guevara Romero (cónyuge del Magistrado), al ser de género

femenino.

https://d rive. qooqle. lfileldl16icLx[/q-
vCCHL/view?us

(sesión 26 de junio de 2025)
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Este es el acuerdo plenario que declara fundada la recusación hecha valer por el
suscrito en su calidad de candidato a Magistrado del Tribunal Superior de Justica del
Poder Judicial del Estado de Quintana Roo, así como la excusa presentada por el
magistrado presidente Sergio Avilés Demeneghi, emitido el veintiséis de junio de dos
mil veinticinco por el Tribunal Electoral del Estado de Quintana Roo.

En esta audiencia se aprecia que, por fin, una vez que se planteó la recusación, el
magistrado Sergio Avilés Demeneghi confirmó que sí estaba impedido, pues
inmediatamente planteó la excusa.

4. De igual manera ofrezco como pruebas técnica el contenido de los siguientes
enlaces de medios periodísticos:

https: //www. facebook. comish a reipl 1 B u ttl aci 3 P tvl/

https://www face book. com/sh a reipi 1975y8GwN9/

https://www facebook. com/sha reipl l ZEMpSsttltu/

httos //www. fa ce book. co m/sh a relo/ l GVStvQoFt/

https://www. facebook. com/sha r e I ol 1 C PMANq9LW

g) Hacer constar el nombre y la firma autógrafa del promovente. Asimismo,
manifiesto bajo protesta de decir verdad, que el presente escrito por medio del cual, se
interpone el aludido medio de impugnación en materia electoral, es presentado y se
encuentra debidamente firmado por el suscrito Adrián Armando Pacheco Salazar.

af
*! er$É

Competencia.
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De conformidad con lo dispuesto por el artículo 3, punto 1, inciso d), de la Ley
General del Sistema de Medios de lmpugnación en Materia Electoral, el Tribunal
Electoral del Poder Judicial de la Federación, es la autoridad competente para conocer
y resolver eljuicio de revisión constitucional electoral.

Oportunidad.

El presente juicio de revisión constitucional electoral, se presenta el día veinte de
de junio de dos mil veinticinco, es decir, se presenta en tiempo y forma; esto, tomando
en consideración el plazo de cuatro días, estipulado por el artículo 811 de la Ley General
del Sistema de Medios de lmpugnación en Materia Electoral.

IMPEDIMENTO.

De la manera más atenta y cordial, y con fundamento en lo dispuesto por e!
artículo 42, Íracctón 1112, de la Ley Estatal de Medios de lmpugnación en Materia
Electoral, se solicita al Magistrado Felipe Alfredo Fuentes del Rio, se declare
impedido para participar en !a formulación de la resolución de proyecto que
resuelva el presente medio de impugnación.

Se afirma lo anterior, debido a que la pretensión del suscrito con el presente medio
de impugnación es que se declare nula la elección correspondiente al Proceso Electoral
Extraordinario del Poder Judicial del Estado de Quintana Roo 2025; sin embargo, entre
las violaciones graves que se reclaman, se encuentra la resolución del Pleno del
Tribunal Electoral del Estado de Quintana Roo (TEQROO), por unanimidad de votos de
las Magistradas María Saraí Olivos Gómez, Maogany GrystelAcopa Contreras, esta
última en funciones propuesta por el mismo Presidente, y el MAGI
AVILÉS DEMENEGUI, este último en su carácter de Presidente,

STRADO SERGIO
ordenó revocar el

acuerdo aprobado por el Consejo General para la Elección de Personas Juzgadoras
del lnstituto Electoral de Quintana Roo (IEQROO).

Lo anterior, al resolver el Recurso de Apelación RAP/009/2025, promovido por
Carlos Felipe Fuentes del Rio (hiio del actual maqistrado de la Sala Superior del
Tribunal Electoral de I Poder Judicial de la Federacion. Felipe Alfredo Fuentes del
Rio, a quien se solicita se excuse para conocer del presente asunto), en su caráter de

r1 Artículo 8.
1. Los medios de impugnación previstos en esta ley deberán presentarse dentro de los cuatro dfas contados a partir del dfa
siguiente a aquél en que se tenga conocimiento del acto o resolución impugnado, o se hubiese notificado de conformidad con
la ley aplicable, salvo las excepciones previstas expresamente en el presente ordenamiento.

l2Artículo 42.- Los Magistrados del Tribunal estarán impedidos para conocer y resolver los medios de impugnación, por
afectar su imparcialidad, cuando:
tI
ll. En los asuntos que se les turnen, tenga interés cualquier pariente consanguíneo en lfnea recta sin limitación de grado, o
colateral dentro del cuarto grado, o por afinidad dentro del segundo;
tI
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Consejero Juridico del Poder Ejecutivo del Estado de Quintana Ro, en representación
del Comité de Evaluación del Poder Ejecutivo del Estado, por lo que el suscrito estima
que el aludido Magistrado pueda perder su imparcialidad al momento de conocer y

resolver el presente asunto.

Por todo lo anteriormente expuesto y fundado, se solicita a la Sala Superior del
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, se sirva:

PR¡MERO. - Tener por presentado en tiempo y forma el presente escrito con el
que se interpone el recurso de revisión contra la sentencia deljuicio de nulidad.

SEGUNDO. - Declarar la nulidad de las elecciones correspondientes al Proceso
Electoral Extraordinario del Poder Judicial del Estado de Quintana Roo 2025.

PROTESTO LO NECESARIO.

Chetumal, Quintana Roo; a 19 de julio de 2025

c a n d i d ato p ro p u esto r:ll"Ji:IÍft1;"ii:H ::ñ:'l3ll; * " d e M as i stra d o d e r

Tribunal Superior de Justicia del Estado de Quintana Roo.
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